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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas en este Ministerio basta la m adrugada 

de boy.
C a ta lu ñ a .— Por despacho del Cónsul de Perpignan,. di

rigido al Ministerio de Estado, se sabe que los carlistas arro
jaron anteanoche imeve cohetes de petróleo sobre Puigcerdá, 
quemando uno de ellos una casa del arrabal de la puerta de 
España; y al mismo tiempo dieron un vigoroso ataque, que duró 
hasta la media noche, siendo victoriosamente rechazados* des
de cuya hora cesó por completo el fuego.

P O D E R  E JE C U T IV O  D E  L A  R E P U B L IC A

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. S r.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el informe evacuado por 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica ha tenido á bien autorizar á D. Augusto Federico 
Tarrison Shaw, vecino de Lisboa, para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, construya dos 
embarcaderos y establezca los depósitos necesarios en las 
orillas del rio Tajo, cerca del puente de Alcántara, provin
cia de Cáceres, debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia; serán principiadas en el plazo de dos meses, y 
quedarán concluidas en el término de año y medio.

£.a Se declara al concesionario la facultad de explotar 
libremente los depósitos y embarcaderos de que se ha he
cho mérito. , '

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de Agosto 
de 1874,

ALONSO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de lo consultado por diferentes 
Juntas provinciales de primera enseñanza, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á bien dis
poner que los Rectores de los distritos universitarios ejer
zan todas las atribuciones que les confieren la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857 y el regla
mento administrativo de 20 de Julio de 1859; quedando 
derogado el art. 4.° de la órden de 30 de Agosto de 1869 
y las demás que se opongan á esta disposición.

Lo que digo á Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Agosto de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DEL ESTADO

Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Stettin remite la siguiente Memo

ria acerca del comercio y navegación en 1873:

«El movimiento total de navegación del puerto de Stettin há 
sido el siguiente:

I.—BUQUES DE NAVEGACION DE ALTURA.

ARRUIADA. 9A1IDA.
Años. Buques. Lastres. Años. Buques. Lastres.

1873..... 8.748 374.39o 1873... 8.885 380.689
1878..... 8.888 338.988 1878... 8.911 348.816
187 1.......  3.59o 894.497 1871... 8.508 383.77Ó
1870..... 1.984 196.889 1870.. 1.951 803.433
1869..... 3.810 888.874 869... *.830 " 859.935
1868..... 8.847 844.783 1858... 8.815 843.131
1867:.... 8.314 800.487 1867... 8.854 303.135
1866..... 8.043 175.054 4866... 8.000 171881
1865..... 8.078 188.543 1865... 8.057 178.751
1864..... 1.859 109.464 1864... 1.310 114 480
1863..... 8.343 811.874 4863... 8.389 306.537
1863..... 1.946 185.144 1863... 3.030 194.915
186 1.......  8.-136 305.684 1861... 8.074 193.437
1860..... 1.646 148.898 1860... 1674 153.035
185 9   1839 145.061 1859... 1843 153.146
1838.......  4.848 174.196 1838... 1.901 18&.996
1857 __  3.063 207.087 1857... 2 041 204.103
1856..... 2.077 169.087 1856... 2.049 163.407
185 5   1.439 124.808. 1855... 1.399 121.786
1854..... 1.500 ] .125.896,11 1854;.'. 1.389 125.531

IÍ.—buques, : de' cabotaje.

AH.RS1SA1IA. ' - SAKI® A.
Años. Buques. Lastres. Años. Buques. Lastres.

1873..... 1.989 36.990 -1873... 8.001 37.168
187 2.......  2.31-1 38.885 1873... 2.343 39.419
1871  1.981 33.834 1871... 1.958 32.663
1870.......  1516 24:884 1870... 1.507 24 824
1869  1.875 39.689 -1869... 1.871 29 468
186 8  1.873 29.553 1868. . 1.880 29 865
186 7  1.845 29.701 -1867... 1.874 29.303
186 6  1.983 31.623 1866.. 1.941 30.709
1865.......  1 990 33.278 1865... -1.988 32.263
186 4.......  8.091 31.413 1864 .. 2083 31 607
1863 .......  2.773 43.672 1863... 8.786 43.643
1862...... 3 852 38 681 1 8 6 8 .2 .8 3 7  38.487
1861..... 8 464 30.006 1861... 2 458 29 653
186 0 ....... 8 593 33.266 1860... 2.681 38 971
1859..... 2.779 34 283 1859... 8.803 34.485
1858..... 3.088. 33.444 1858... 3.084 38.834
1857..... 8.723 38.178 1857... 8.734 38 346
185 6  2.860 39.698 1856... 2.898 40.288
1855..... 2 078 41.544 1855... 3.038 40.933
185 4  8.581 45.058 1854... 3.608 45.251

III.—NAVEGACION FLUVIAL.

ARRIBADA. SAI.HÍA.
Años. Bu¡ues. Lastres. Años. Buques. Lastres.

1873..... 6.477 232.077 1873... 6.471 231.819
1872..... 6.858 880.525 1878... 6.284 220.935
1871..... 6.615 283 379 1871... 6.674 889.455
1870..... 5.436 186.531 ['1870...' 5.386 184.531
186 9  6.909 229 8-17 1869... 6.963 231.389
186 8  7.031 831397 -1868... 7.108 233.947
186 7  6.633 840.549 1867... 6.480 204 665
1866.  6.707 201803 1866... 6-721 201.970
186 5.......  6 911 209.111 1865... 6.883 207.813
1864..... 6.167 175.099 1864... 6.137 174109
1863  7.543 215951 1863... 7.609 210.014
1862   8.230 838.710 1862... 8.200 23-1.849
186 1  8.834 830560 1861... 8.596 238 358
1860  8.073 851/136 1860... 8.017 249.483
1859..... 7.653 -183.286 1859... 7.591 181.231
1858..... 7.582 202.056 1858 .. 7.642 206.991
185 7  8.377 233.718 1857... 8.637 233.687
1856..... 6.541 -180 891 1856... 6.579 181.104
185 5  8.9.39 178.133 1855... 5.853 169.623
1854  6.166 169.344 1854... 61,11 166.921

Resulta de aquí que si se cuentan todos los buques, los de 
navegación de altura, los de cabotaje y también los de nave
gación fluvial, las arribadas totales al puerto de Stettin as
cienden: , 4

En 18 í3 a 14.087 buques de 719.146 toneladas.
1872 15 735 909.990 id.
1871 15.489 669.724 id.
1870 12205 490.660 id.
1869 15.532 611.084 id.
1868 15.132 589.206 id.

ESPECIFICACION DB LOS BUQUES ENTRADOS.

IS I3 . 1993.
, . Bugnes. Toneladas. Buques, Toneladas.

Buques de navegación de
altura......................  1.565 136367 1.190 110.603

Vapores de idem id .. . .  1.183 238.028 1.083 198.3£5
Idem del distrito  1.598 35.043 £.141 45311
Idem del rio  474 5.742 786 8.£8í
Buques de. cabotaje. . . .  1989 36.990 3.311 38.885'
Embarcaciones del rio.. 7.278 £66.976 7.645 £78.585

T o ta l . . . . . .  14.087 719.146) 15.735 709.990

EL número de buques en'1873 era, pues, el de 1648 meros 
que en 187£, mientras que el número de toneladas es 9.156 
veces mayor que en 187£: la cantidad, de toneladas llegadas,
en 1873 es mayor que nunca ,y superior á la de 187£; lo cual
es tanto más de notar, cumio que, haciendo una comparación 
de To$ años precedentes, resulta que á partir del 1.° de Julio 
de 18581a tonelada alemana es un 7 por 100 más grarde.

Según sus nacionalidades, los buques de navegación dé al
tura llegados á Stettin sé dividen del modo siguiente:

En En En En En En
1873. 1872. 1871. 1870 1869. 1868.

Ademanes. t . . . .  „ £.306 , £.59£ 1.404 930 1.51£ 1.547
Ingleses   618 581 643 476 55£ 560
Daneses................ ■ 185 160 137 153 £55 305
Noruegos   470 488 44£ 4£6 £55 194
Suecos  £86 141 135 l£i l£í 93
Holandeses  106 164 97 80 84 lí£ .
R u so s........... 65 ' 41 £0 ,; 19 17 15
Franceses  8 13 3 8 11 17
Belgas  1 » £ £ £ »
Americanos   9 1 9 9 1 4
Italianos.   » 1 . 3  » » »
Españoles  » » » ■■ ■ > » » »

Si, pues, la navegación ha mostrado un fuerte aumento, es 
natural que el comercio de Stettin. en 1873 se haya igualmente 
elevado: las cantidades que siguen'acerca de los movimientos 
de mercancías en nuestra estación dél camino de hierro 'lo 
prueban del mejor modo posible :

Llegaban. Salían. TOTAL.
Quintales. Quintales. Quintales.

1873.......  5.687.390 4£.001780 17.689.170
187£....... 4.104.££3 40;075d)76 14.179.£99
4871.......  3.618.035 6.937.545 10.555.580
4870.......  3.530.18L 5,£45.809 . • 8.796.073
1869.......  5,£99.5££ 4.844.743 > 10.144365

Es de prever que los’movimientos comerciales de esta plaza 
aumentarán también en el futuro, porque muchas nuevas lí
neas de camino de hierro están en construcción, y tenemos 
líneas regulares de buques de vapor de Stettin á New~Yorkf 
Liverpool, Londres, Huí!, Leith, Glasgow , Nrwcastle, Rouerq 
el Havre, Anvers, Amsterdam, Rotterdam, Hambourgc , Kiei, 
Copenhague, Christiania, Gothembourgo , Stockolmo, Peters- 
burgo, Reval, Riga, Alémel, Dantzig, Kccnisberg, Stolpmunde, 
Dolberg y Rugen. f '

Debo hacer notar además un acontecimiento de gran im
portancia, de que ya hice mención en mi última comunicación 
¿orno, cosa muy verosímil, y es la abolición de. las fortificado * 
aes de nuestra plaza, que por una ley aprobada en nuestra 
Cámara de Diputados han dejado de ser fortalezas.

Es cierto que esto permitirá en adelante al comercio y á 
[a navegación desarrollarse mucho más aun, porque los regla-
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jnentos rigurosos para las fortalezas impedían hasta ahora la 
construcción de las fábricas y de las manufacturas alrededor 
de las fortificaciones.

Ya euerta Steitin en sus ál rededores más de 80 estableci
mientos industriales, entre ellos -fábricas de máquinas de bu
ques de vapor, de wagones y de locomotivas, que ocupan de 32G 
hasta 4 290 ubi eros cada-.una,-,cuatro fábricas de cemento,, nue
ve cervfccen'as, s i e t e  f á b r i c a s  químicas, 41 fábricas de espíritu 
de vino, tres molinos de vapor para la harina, cuatro molinos 
de vapor para el a c e i t e ,  tres fábricas para las aguas minerales, 
cuatro fábricas de azúcar, una fábrica de chocolate, dos fábri
cas de .achicorias &c, ke*

La importación de España en 4873 demuestra un aumento 
muy considerable: estaba representada por 26 buques con p a 
bellones diversos, y sus cargamentos consistían en:

En En
1872.  1871.

Quintales. Quintales.

6.036 quintales de plomo de M álaga.. . .  2.270 4.689
40 668 ídem de ¡minerales.. ,    8.636 46.241
48.288 idem de m anganeso... . . . . . . . . . .  9 408 »
8.639 idem de vino en barricas .. . . . . . .  3.837 »

35 idem de naranjas . . .  \
2 idem de alm endras.. I

f f i s S i ’ i K T o ; : : : : : : ' • *» m
272 idem de nueces y.del ^

higos........
93.472 idem de aceite de oliva de Málaga 21.232 42.370

En el Pño 4872 la importación de plomo y de vino en b a r 
ricas de España era ya doble de la del año pasado; y sin em
bargo la importación de 4873 es el doble aun d e  la d e  4872; y 
por lo que hace al aceite de oliva,, ha sido cuatro y media 
veces más grande que la, de 4872 y ocho véces más que la 
de  4871.

España ha recibido por los productos arriba especificados 
la considerable suma de cerca de dos millones de thaiers, y 
sclame- te debemos sentir que los buques españoles no hayan 
aprovechado este s rprendcnte aumento para hacerse con el 
trascordé de esas grandes cantidades de productos de su país.

El comercio de exportación de Stettin para España en 4873 
ha sido nulo, como en 4872. ypo.r, las mis mas razones, porque 
los espíritus de vino y las maderas que encontraban otras ve 
ces compradores en España estaban á un precio d e m a s ia d o  
alto dm arte todo el año.

Recibid &c.~(Firmado.)=Guillerm o'Helñh

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire cc ió n  g en er a l d e l T e so ro  p ú b lic o .
El día 3 del presente mes se abrirá en la Tesorería Cen

tral de Hacienda pública y en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia el pago de los haberes devenga
dos por las clases activas durante el mes-de Agosto último , y 
por las pasivas en el deJu lio  ^ufierior. y t _ 7.._, ̂
*• Madrid i  * de Setiembre "¿é 1871. ===EÍ TBirector. general, 
Gerardo Lameyer.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n er a l de D ep ósito s.
Esta. Dirección general ha acordado l os pagos qu e  se expre

san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 4873, por la tercera parte en papel, números 4.201 al 
1.300 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se han 
presentado al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago.

Intereses de resguardos el portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 4873, bola 7.a de sorteo, que 
comprende la carpeta núm. 456 de señalamiento.

Madrid L* de Setiembre de 1874.=El Director general, 
P. A., Manuel Galindo.

D irecc ió n  g en er a l d e l P a tr im o n io  q u e  se re se rv ó  
a l ú lt im o  M onarca.

No habiéndose tenido presente que el día ,8 de Setiembre 
próximo señalado por esta Dirección general para que se cele
bre la cuarta subasta de la flor de tila de Aranjuez es festivo, 
la misma ha acordado que se traslade ia expresada licitación 
al dia 9 del mismo mes.

Lo qué se pone en conocimiento del público como rectifi
cación del anuncio inserto en la Gaceta, núm. 241, dia 29 del 
actual mes.

Madrid 34 de Agosto de 4874.=E1 Director general, P. S., 
el segundo Jefe. Antonio Pirala.

In te r v e n c ió n  g en er a l d e la  A d m in istra c ió n  
d el E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858ç.

NUMERO 4.484.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por está Intervención general se remiten ft la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 4.* de A tril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
m ual á favor dé las corporaciones que á continuación se ex
presan :

Harnero 4 „ Mes y año Importe
de uORPORACIONES. á que pertenece® en 

rrdeiI° las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE GUABA- 
LAJARA.

144849 Ayuntamiento de Her-
T/ eny : ; ....................  Abril 4869 . .  o . . *  25*040

l íi íK ?  TH6"1  * • rUnÍ0 id ‘ • • • • • •  • 41,760441854 Idem de id ------. . . . . . .  Julio i d . . . . . . .  0. 416
ffísxq  í!®™ 6e 16. Noviembre id. ‘ ’ 131*200
141853 Idem de Higes,. . . . . . .  Idem4867. 778

Numero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Mils.

441854 Ayunt.0 de Higes  Diciembre 4867.. 256*640
141855 Idem de id... . . . . . . . . .  Marzo 4868  5 867
441856 Idem de id ...................  Abril id. . . . . . . .  8*534
444857 Idem de id ................ Mayo id . . . . . . . .  41*787
444858 Idem de id  . . . . .  ... Marzo 4869...........  384*960
44? 859 Idem de id      Abril id . .  .........  4.460*800
444860 Idem de i d . . . ....... .. Mayo id    42*800
444861 Idem de id    Junio id ................ 47 680
444862 Idem de id .................... Diciembre id . . . .  1.452
141863 ídem de l le ra s .. . . . . . .  Octubre 1867-----  37*467
441864 Idem de id .............. ...... Noviembre id  45;542
441865 Idem de id ................ ... Marzo 4 8 6 8 .,. . . .  9*420
441866 Idem de id     julio i d . .............. 80
444867 Idem de id    Marzo 4869.........  56*200
441868 Idem de i d .   ............. Abril id    36*992
441869 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d ............. 420
444870 Idem de 'id  . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  79542
441871 Idem dé H ontanares... Mayo 1867............   27*360
441872 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . , . -  465334
441873 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id   272*534
444874 Idem de id    Octubre id   545 066
441875 Idem de id  . . . . . . . .  Abril 4 8 6 8 .. . . . . .  27 360
444876 Idem de i d .    Junio i d . . . . 465*334
144877 Idem de i d . . . . .  , .  Idem 1 8 6 9 . . . . . .  41*040
141878 Idem de id  ó. Setiembre i d . . . . .  248
441879 Idem de Huertahernan

do............................. Mayo 1867 . . . . . .  315*984
441880 Idem dé i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1868. 345 984
144 88 £  Idem de id  i . . . .... Mayo 4 8 6 9 ..... „. 473 976
4448827 Idem ;de Hontanilláé . . Noviembre 4867. 74*667
4 4488$ Idem de id  . J . . .  Marzo 4869............ 442
í 44884, Idem de id     i. Setiembre id  ; 408*392
141885 Idem de id    __  Diciembre i d . . . .  412
141886 Idem de H e n d ía .. . . . .  Enero 4 8 6 8 ... . . .  422*662
141887 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id    960
441888 Idem de i d . . . . . . . .  .... Abril 1869  ..........  1.440
441839 Idem de i d . . .  0. . . . . . .  Mayo id .................. 72
141890 Idem de i d .   .......  Juiio id  . . . . .  209*600
444891 Idem de H inojosa.. . . .  Enero ,4867....... 5*867
444892,. Id.emde i d . .— ... Octubre i d . . . .  . . . ... 230*214
44-4893 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  5*867
141894 Idem /dediL . . . . . . . . . . .  Marzo 4 8 6 9 $ ... ..  • 354J20 .
141895 Idem de i d. ' . . . . . . . . . .  . Diciembre id . . . .  354*420
441896 . Idem de Huertapelayo. Febrero 4 8 6 7 .... 29*856
144897 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  60 219
441898 Idem de .id. . . . . . . . . . .  Diciembre id ... .. .  29 856
141899 Idem de i d . Febrero 4 8 6 8 .... 60‘249
144900 Idem, de i d . . . m . . . . . .  . Abril 1869 . . . . .  44*784
141904 Idem de Hqrna . . . . . . .  Junio 4 8 6 7 . . . . . .  262*289
141902 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1863.......... 262*289
141903 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 4869..........  .393*428
141904 Idem de H uerce... . . . .  Abril 1867 -----  243*334
141905 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 8 ... . . .  213*334
441906 Idem d'e . id. . . . . . . . . . .  Junio id   . . .   6*460
441907 Idem de id       „ Abril 4869 .......... 320
444908" Idem de i d A g o s t o  id   9*600
444909 Idem de l m o n . . . . . . . .  Abril 4 8 6 7 .____   54196
Í4 19$ 0; Idem de idV. . . . . . . , . .  Mayo i d . . . . . . . . : ¡ 59*947
441 - Idem  de i d . . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  i 76*624
144942 Jdeml de. i d , . . . . . .  . . . .  , Marzo 4868.. . . . . ,  ; 59947
441943" Idem de id g .. J  J 7 Agosto i d . . . . . . .  76*624
141944 Idem de i d . . . . . . . ,  Abril 1869 . . " . . . .  89*920
441915 Idem de Y e d r a . . . . . . .  Mayo 4 8 6 7 . . . . . . .  477*574
141916 'Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 4 8 6 8 . . . . . . .  477*574
141917 Idem'de id . . . . . . . . . .  Julio 1869. , 266*360
141918 Idem de Y un t a . . . . . . .  Febrero -í 868. „ 24694
441919 Idem de i d , . . . . . , . . . .  Marzo 4 8 6 9 ... . . .  45*240
441920 Idem de i d .   . . . . .  Abril id . . . .  38*400
4419 24 Idem de In iesto la. . . .  o Mayo 4867 . . . . . .  4 47*334
44Í922 Idem de id. Febrero 1 8 6 8 ... .  447*334
444923 laem  de i d . . . . . . ---- - Abril 4 8 6 9 ... . . . .  224 ;

• PROVINCIA DE SORIA»

441924 Ayuntamiento: de B ur
go de Osma , . . . . . . .  Febrero 4 8 6 9 .... 445*760

444925 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Marzo i d .  ............  40
444926 Idem de i d . . . ! . . . . . . . .  Junio id ...   .......... 56*320
441927 Idem.de i d . . . . . . . . . . ,  Noviembre id . .... 529*360
441928 Idem de.Beltejar.,  Setiembre 4867.. 42*800
441929 Idem de Quintanilla de

Tres Barr ios . . . . . . .  Agosto. 4 8 6 8 .. . . .  33*258
441930 Idem de Quiñonería

(La) .......... .. Idem id................  144*446
441931 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  754*186
Í41932 Idem de Quintanas Ru

bias de Abajo . . . . . . . .  Idem id   34*240 .
441933 Idem de Reznos . . . . . .  Agosto id   374*826
141934 Idem de id ,    Noviembre id . . . .  27 200
441935 Idem de Rejas de San

Estéban. , . . . . . . . . . .  Agosto i d .   44*530
441936 Idem de Riva de Esca

ló te . . . .  . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  495*200
441937 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  56 320
441938 Idem de R etortillo .. . .  Setiembre i d . . . .  321068
441939 ’ Idem de Rábanos (Los) Octubre id   44*986
441940 Idem de Sauquillo Al

cázar  ........ .. Agosto id  ........... 4.600*054
441941 Idem de Somaen. . , . , .  Idem id .   ............  63‘574
441942 I iem de i d . . . . . . . . . .  „ Diciembre i d . . . .  2*026
141943 Idem de Serón . . . . . . .  Agosto i d    277920
441944 Idem de Sauquillo de l ,

Ca mpo . . . . . . . . . . . . . .  Octubre id;  53*332
441945 Idem de Suellácabras., Idem i d. . . , .  27*254
Í41946 Idem de San Esteban de

Gormaz (villa y tier
ra) . . . . . . .  . . . . . . . ,  Diciembre id . * .. 4.650 474

441947 Idem de Torrctarandd* Julio i d . . .  *..........  7*600
441948 Idern de Tozalm oro.,. Idem id ..................  5‘200
441949 Idem de Torraño... . . .  Idem id.................   406'693
441950 Idem de i d ,   ......... Agosto i d . . . . . . .  295*750
441951 Idem de-Torremediana. Julio id .    24*426
441952 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id   7 082
441953 Idem de Tarada . . . . . .  Julio id  . . . . .  35*200
141954 Idem de i d . . . . . . . . . .  „ Agosto id..!............  219*160
441955 Idem de Torlengua... .  Juiio id .   .......... .. . 5ü*666
441956 Idem de i d . ..............   0 Agosto id . .   ' 46*165
441957 Idem de Torreblacosv. Idem id .   ............  484*868
441958 Idem de Torralia de

Ar ci el . I dem id   43 333

PROVINCIA DE VALLALO- 
LID.

441959 Ayuntamiento de Vál-
d e n e b r o J u l i o  18 3 8 . . . . . . .  4324589

húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenece® en

órden.  _____ las relaciones. Eses. MiU»

441960 Ayunt.* de Yáldéñebro. Setiembre 4 868.. 41*424
441961 Idem de i d .   ............... Febrero 4 8 6 9 .... 47*600

Madrid 43 de Agosto de 4874.—El Interventor general, J.R. 
de Oya.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

D ire cc ió n  g en e r a l de In str u c c ió n  p ú b lica .

Se hallan vacantes en la Sección de Bibliotecas del cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios cuatro plazas de 
Ayudante de tercer grado, dotadas con el sueldo anual de 1.500 
pesetas cada una, las cuales deben proveerse con destino á las 
Bibliotecas universitarias de Sevilla y Zaragoza, y  á  las pú
blicas de las islas Baleares establecidas en Palma y  Mahon 
por concurso entre los individuos que tengan ei título de apti
tud expedido por la Escuela de Diplomática, ó el de Licenciado 
en la Facultad de Filosofía y Letras, siempre que acrediten 
haber probado la asignatura de Bibliografía en dicha Escuela, 
conforme á  lo dispuesto en el art. 37 del reglamento de 5 de 
Julio de 4871.

L<s aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
én la inteligencia de.;que sólo se adm itirán instancias hasta 
lafe cinco de la tarde del dia.en que el indicado plazo espira.

Madrid 34 de Agosto de; 4874.=E1 Director general, Víctor 
Arnauí

Se hallan vacantes en la Sección de Archivos del cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios tres plazas de 
Ayudante de tercer grado, dotadas con el sueldo anual de 4.500 
pesetas cada una, las cuales deben proveerse con destino á ios 
Archivos generales de Alcalá de Henares, de Galicia, estable
cido en la  Coruña, y de Palm a de Mallorca, por concurso entre 
los individuos que tengan el título de aptitud expedido por la 
Escuela de Diplomática, conforme á lo dispuesto en el art. 37 
del. regla mentó de 5 de Julio de 4874.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
está Dirección general en el término de un mes, á contar desdé 
la publicación de este anuncio e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la 
inteligencia de qué sólo se admitirán instancias hasta las cinco 
de la tarde del día en que e! indicado plazo espira.

Madrid 34 de Agosto de 4874.=E1 Director general, Víctor' 
Arnau,

Se h a l l a n  v a c a n te s  en la Sección de Museos del cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios dos plazas de Avu
dante de tercer grado, dotadas con el sueldo anual de 1.500 pe
setas cada una, las cuales deben proveerse con destino al Mu
seo Arqueológico Nacional por concurso entre los individuos 
que tengan el tituló de aptitud expedido por la Escuela de Di
plomática, ó de Licenciado en la Facultad; de Filosofía y 
Letras, siempre que acrediten haber probado la asignatura de 
Arqueología en dicha Escuela, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 37 del reglamento de 5 de Julio de 4874.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus. 
solicitudes documentadas en el término do un mes, á contar 
d“sde l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias hasta las 
cinco de l a  tarde del dia en que el citado plazo espira.

Madrid 31 de Agosto de 4874.=E1 Director general, Víctor
ArnaUo

Se halla vacante la plaza de Director de la Escuela Normal 
superior de Maestros de la provincia de Soria, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso, así como la que de la misma clase pudiera resultar va
cante, con arreglo á lo dispuesto en el art. 204 de la ley de 
Instrucción pública vigente.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Directores de 
otras Escuelas Normales que deseen ser t r a s l a d a d o s  á ella y  
los'segundos Maestros de dichos establecimientos puedan remi
tir sus solicitudes documentadas á esta D.reccion general por 
conducto del Rector del respectivo distrito universitario en el 
plazo improrogabie de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 27 de Agosto de 4874.=E1 Director general, Víctor* 
Arnau.

Se halla vacante la plaza de segundo Maestro de la Escuela 
Normal superior de Maestros de la provincia de Albacete , do
tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, así como la que de la misma clase ha de 
quedar vacante por provisión de la plaza de Director de la de 
Soria, con arreglo á lo dispuesto en el art. 204 de la ley de 
Instrucción públic a vigente.

Lo que se anuncia al público á fin de, que los segundos : 
Maestros de otras Escuelas Normales que deseen ser traslada
dos á ellas y los terceros Maestros de dichos establee mientos 
puedan rem itir sus solicitudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector del respectivo distrito univer
sitario en el plazo improrogabie de 30 dias,, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 27 de Agosto de 4874.=?= El. Director general* V íctor 
Arnau,

C o n serv a to r io  d e A rtes .

ESCUELAS DE COMERCIO, ARTES Y OFICIOS.

Desde el d ía 15 al 30 del próximo mes de Setiembre, desde 
las ocho de la mañana á las dos de la tarde* excepto los dias 
festivos, se halla abierta en la Secretaría de esta Escuela la ma
trícula para el curso de 4874 á 75 de las asignaturas que com
prende el período profesional de la carrera de comercio; de las 
orales, gráficas y plásticas correspondientes á las enseñanzas 
de artes y oficios, y de la de Dibujo y sus aplicaciones en las 
clases de señoritas.

Por la m atrícula en las enseñanzas de Comercio se abona
rán 25 pesetas en dos plazos en el papel correspondiente; la  
de las demás asignaturas es gratuita.

Las Lociones comenzarán el día 2 de Octubre.
Madrid 30 de A gost, de i874 .= fíl Secretario del Conserva

torio de Artes, José María Yeves. —2
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SECCION DE establecimientos CIENTÍFICOS.

A ním elos astronómico a que deben insertarse en los calendarios dé la  p rov in cia  de Catalu ñ a .

P osició n  geo g rá fic a  d e  B a r c e lo n a .

Lat’tud......... . . .  i r ÁÁ" N.
L níritud... . Oh 3 3  m &7 s .£  al E . . flfÚ OhffAT*V3 rio Cífjn Fphn f

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voées minutos.

Horas del tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sél en Barcelona el año 1875.

ENKRO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. . ; juro. AGOSTO. ■ SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE DICIEMBRE.
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Horas de tiempo medid civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Barcelona el año de 1875.

ENERO.
Dia 7. Luna nueva á las 5 y 17 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 14. Cuarto creciente á las 9 y 31 minutos de la noche en 

Aries.
Dia SI. Luna llena á las 5 y 50 minutos de la noche en Leo.
Dia £9. Cuarto menguante á las 18 y 48 minutos del dia eii 

Escorpio.
FEBRERO.

Dia 6. Luna nueva á las 8 y 4 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 1£. Cuarto creciente á las 5 y £9 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia £0. Luna llena á las 8 y 10 minutos de la mañana en Virgo.
Dia £8. Cuarto menguante á las 10 de la mañana en Sagi

tario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 8 y £9 minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto creciente á la una y 14 minutos de la tarde en 

Géminis.
Dia £1. Luna llena á las 1£ de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante álas 4 y 34 minutos de la mañana 

en Capricornio.

ABRIL.
Dia 6. Luna nueva á las 6 y 45 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 1£. Cuarto creciente á las 9 y 4£ minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia £0. Luna llena á las 4 y 89 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia £8. Cuarto menguante á las 7 y £6 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Día 5. Luna nueva á las 3 y 1£ minutos de la tarde en Tauro.
Dia l£. Cuarto creciente á las 7 y 46 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia £0. Luna llena á las 8 y 59 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia £8. Cuarto menguante á las 6 y 39 minutos de la mañana 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 3. Luna nueva á las 10 y 30 minutos de la noche en
Géminis.

Dia 10. Cuarto creciente á las 8 y 4 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 18: Luna llena á las 1£ y 5 minutos de la noche en Sagi
tario.

Dia £6. Cuarto menguante á las £ y 48 minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 3. Luna nueva é  las 5 y 34 minutos de la mañana en, 

Cáncer.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 49 m inutos de la mañana en 

Libra.
Dia 18. Luna llena á la una y 36 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia £5. Cuarto menguante á las 8 y 48 minutos de la noche en 

Tauro.
AGOSTO.

Dia 1. Luna nueva á la una y .36, minutos de la tarde en Leo.
Dia 9» Cuarto creciente á las 3 y 39 minutos de la mañana en 

Escorpio.

Dia 17. Luna llena á la una y 43 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia £4. Cuarto menguante á la una y 47 minutos de la ma
drugada en Tauro.

Dia 30. Luna nueva á las 11 y 50 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 47 minutos de la noche en 
Sagitario. , f -

Dia 15. Luna llenaá las l£ y  51 minutos del día en Piscis.
Dia ££. Cuarto menguante á;las -7, ,y 9 minutos , de la mañana 

en Géminis. :
Dia £9. Luna nueva á¡la una y 4 minutos de la tarde en Libra.

OCTUBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 4 y 14 minutos de lá tarde en Ca
pricornio.

Dia 14. Luna llena á las 11 y £3 minutos de la noche en Aries. ; 
Dia £1. Cuarto menguante á la £ y ££ minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia £9. Luna nueva á las 5 y ££ minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y un minuto de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 19. Cuarto menguante á las,l£ y 46 minutos déla noche en 

Leo.
Dia £7. Luna nueva á las 11 y 53 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las £ y 5 minutos de la madrugada 
en Piséis.

Dia .18. Luna llena á las 7 y 54 minutos cíe la noche en Gé- ' 
minis. .

Dia 19. Cuarto menguante á las 3 y 4 minutos de lá tarde en 
Virgo.

Dia £7. Luna nueva á las 7 y 13 . minutos de la noche en Ca
pricornio.

Entrada del Sol en los signos del Zodiaco.

Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Bol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia £0 de Abril Sol en Tauro.
Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío. ¡
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula, )
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia ££ de Diciembre Sol en Capricornio. IítDiemo .

Cuatro estaciones.
La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las i:£;y £9' minu- 

tos de la noche. \ ’
El Estío entra el dia £1 de Junio á las 8 y 5.5 minutos de 

la noche.
Ei OtoñQ entra el dia 83 de Setiembre a las 11 y. £3 minutos 

de la mañana. *
El Invierno entra el día ££ de Diciembre álas 5 y  £4 mi

nutos de la mañana. í

Eclipses de Sol.

- ABRIL 5.

Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 33 minutos 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 41° £6' al E. 
de San Fernando, y latitud 33* 4' S.

El eclipse central principia en la tierra á 16 horas £9 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y  el primer lugar que Jo ve se halla en lá longitud de £7* 
48'.ai E. de San Fernando, y latitud 35* 40' S.

El eclipse central á Mediodía sucede á 18 horas 5 mi
nutos un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 89a ££' al E. de San Fernando, v lati
tud £° 9' S. *

El eclipse central’termina en la tierra á 19 horas 55 minu- 
tos £ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 154* 14' 
al E. de San Fernando , y latitud £0* 51' N.

El eclipse termina en la tierra á £0 horas 51 minutos 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 140° 3£' ai 
E. de San Fernando, y latitud £3® 87' N.

Este eclipse será visible en parte de Asía y Africa, en una 
pcqm ña parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico, 
en casi todornl Indico, en el Mar de la China y en parte del 
Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE £8-89.

Eclipse anular de Sol , visible como parcial en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra el dia £8 á £1 horas 36 mi

nutos 7 segundos , tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° •44' 
al O. de San Fernando, y latitud 38° 9' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia £8 á ££ ho
ras 4£ minutos £ segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en i a longitud 
de 70° 4 4 'al O. de San Fernando, y latitud 43° 16' N.

El eclipse central á Mediodía sucede1 el día £9 á 0 horas 17 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fer
nando, en la longitud de 6* 48' ál O. de San Fernando, y lati
tud 13“ 51' N.

Et eclipse central termina en la tierra el día £9 á £ horas 
£3 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que io ve se halla en Ta longitud 
de 5£° 16' al E. de San Fernando , y latitud lo* 6' S.

El eclipse termina en la tierra el dia £9 á 3 horas £9 mi
nutos 3 segundes, tiempo medio astronómico-de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se hálla en la longitud dé 36° 8' 
al E. de San Fernando, y latitud £0* 44' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Barcelona 
son las siguientes :

Principio á las 11 v 30 minutos de la mañana del dia £9.
Medio á las 1£ y £9 minutos ¿le la mañana del dia £9.
Fin á lá una y\£5 min^(#de; lá1 tarde del dia £9.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,££Ty 0̂„ 
mando comounidad élidiáiiietro del Sol. *

Lá primera impresión de la Luna en el disco solar f ¿q verq„ 
fioará en un punto ,que; dista 89* del vértice inferior ¿e] g0j 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse serávisible en parte de Europa , e^i ^oda 
el Africa, en parte de ia AméricaáSeptentrional, en críame-  
qm*ña parteúe la Meridional, en el Océano Atlántico y en n&rte 
delfMar: Polar Artico.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres Mujeres. Niñes. Niñas. total.

Existencia enl.° de Julio. 184 96 814 67 554

Entradas en este m es...  177 141 48 43 373

Suma . 361 837 856 70 984

Salidas en el mismo  98 94 33 10 836

Existencia para Agesto. . 863 143 883 60 689
U ! ^ ”  '■ ' ""

Estado demostrativo de los ingresos y  gastos habidos en
este iries.

Rs. vn. Rs. vn.
CARGO.----------------------------------------

Existencia que habia en 1.* de Jnlio.. » 386*84

Ingresos ordinarios.
Liquido de las suscriciones realiza

das en este mes , deducidos gastos ^
de recaudación.    18.701 J

Procedente de la venta de papeletas i
n a r a  visitar sitios reservados en I
este mes.  .......... 1.507*60 I

Idem de la mitad que corresponde á f
estos asilos en la venta de pases á \  70.584*60
los andenes de las estaciones de los /
ferro-carriles de esta;cap ital. . . . .  10.713 i

Idem del producto líquido obtenido en ..; 1
jas cuatro rifas verificadas á favor . 1
de estos asilos en los dias 6 ,13, 80 1
y 87 del ac tua l. . . . . . . .  * . . . . . . . .  45.600 /

Ingresos extraordinarios.

Recibido del Eícm o. Sr. Gobernador 
civil con destinó á estos asilos . . .  184 \

Idem de los señores testamentarios I
del Sr. Conde de Fuente Nueva, I
como donativo    18.000 I

Idem dé los señores testamentarios ; I
de la Srta. Doña Victoriana Corral I
y Nicolás, como donativo . . ; . 14.868 I

Idem de un bienhechor, cómo limos- I
na, al cobrar un premio de 80 rs. 8 l

jdem de una bienhechora , como li-  ) 33 ^ 4
mosna, al cobrar .un premio de 80 . /
reales  .............................. v . . .  40 1

Ideni de D. Manuel Cavanas, como I
donativo   A • . . . . • *  • •. • • 60 1

Procedente del importe de los bille- 1
tes caducados dé l a s  rifas verifi- 1
tradas á favor de estos asilos, cor- !
respondiente al mes de Julio del  ̂ J
año anterior......................................  760 /

Total cargo..  .................  104.108*44

Rs. vn. Rs. vn.
DATA. —  —  ---------------

Subsistencias.—Por los gastos cau
sados por este concepto en este mes. 38.565*05 v

Material.—Por compra de petróleo, \
camisas, jergones, paja maíz, ce
bada para la muía y efectos para 
el carro, cal, yeso, artículos de 
oficina, utensilios para el estable
cimiento y otros e f e c to s . . . . . . . . .  13.368*68

Prim eras materias.—Por la de artí-  I
culos para los talleres de herrería, I
carpintería, zapatería, sastrería, I
pintura y vidriería   15.093*33 I

Personal.— Por sueldos á los em- . I
picados de la Administración cen- » I
tral y los asilos . . . . . . . .  5.838*30 \ I

Por idem y gratificaciones á ] 1
los encargados y asilados I \
que se ocupan en las Es- I rm ' /  103.967*95
cuelas, enfermerías, culto \  9.794*56
y clero, tahona, albañiles, (
academia de música, ta - 1
lleres y demás dependen- J
cias del establecimiento. 4.556*86/

Botica.—Por medicinas sum inistra- 1
das para las enferm erías................  1.648*13 I

Gastos generales.— Por los causados. I
en este mes en la conducción de I
pobres al asilo, billetes de la rifa á I
los asilados, gratificación á los mis- 1
naos por su concurrencia á los sor- I
leos y o tro s ..................... 8.504*86 I

Instalación.—Satisfecho á cuenta de I
los gastos causados por este con- /
eepto..................................................  83.000 •

Existencia para Agosto..................... 134*49

Estado del movimiento de cantidades por concepto 
de insta lación .

Cantidades que Cantidades sa- Cantidades que 
se "adeudaban tisfechas se adeudan en
ea 1.° de Julio en este mes. Agosto

actual._______ _ de 1874.
Reales adío*. R m les vellón. Reales vellón.

h  D, Mariano Monasterio, 
por resto de obras de al-
bañilcria e jecu tadas... .  38.000 83.000 15.000

N o ta .  L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración^ Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Julio de 1874. =  El Contador, L. R ubio .=  
El Tesorero, L. V ances.= V,# B.0=i=El Presidente, Moreno 
Benitez.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 31 de Agosto de 1874.

Núm. 1 Arturo Valls.—Zaragoza.
8 Andrés López.—Valdepeñas.
3 Benito Criado.—Viilalba.
4 Bárbara Esquivel.—Sevilla.
5 Cayetano Hernández.—Granada.
6 Doiores Carnes.—Barcelona.
7 Emilia de Á rnal.—Gijon. #
8 Gregorio Cirbian.—Herrera de Rio Pisuerga.
9 Genara Orgaz.—Sonseca.

10 Hermenegildo de la Torre.—Oaniego.
11 José Vázquez.—Lárraga.
18 Juan Escobar.—Escorial.
13 José Camacho.—Toledo.
14 Juan Manuel R o m o .— Alcalá de Henares.
15 Manuel Gallardo.—Tainara del Can.
16 Manuel Casas.—Morata de Tajuña.
17 Mónica Maure.—Sigüenza.
18 Marqués de Puente1 Virgen.—Andújar.
19 Narcisa Martin.—Navaiinoral.
80 Pablo Villarroel.—Tejerina.
81 Rita Román.—Valdeíuentes.
88 Ramona Lara —Lorca.
83 Ramona Clemencin.—Murcia.
84 Rosa Asutegui.—Escorial.
85 Riva Moliner.—Padrón.
86 Sebastiana Ruiz.—Tafaila.
87 Secundino Cid.—Pamplona.
88 Saturnino Angulo.—Toledo.
89 Tomasa Perez. —Córdoba,

Madrid 1.® de Setiembre de 1874.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Yébenes.
D. Facundo Gómez Espinar, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento. y de la Junta de apoderados para la administración 
de los terrenos que pertenecen en común á los vecinos ae esta 
villa de Yébenes, partido judicial de Orgaz, en la provincia de
Toledo. , .

Hago saber que por una Comisión de ámbas corporaciones 
se ha efectuado la rectificación del padrón de los vecinos que 
t i e n e n  derecho á dichos bienes, con objeto de proceder al re
partimiento de los mismos; cuyo padrón, terminado y cerrado 
el dia 19 de los corrientes mes y añ o , se halla de maniiicsto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; habiéndose consignado 
el improrogable plazo de dos meses, á contar desde el dia en 
que este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que todos cuantos se crean con derecho puedan deducir las re 
clamaciones de inclusión ó exclusión que del referido padrón 
estimen convenientes, siempre que legalmente acrediten estar 
motivadas con anterioridad á la fecha fijada en que este docu
mento ha sido terminado. . .

Todo lo cual se hace saber al público para conocimiento de
los int6r6s&d.os

Yébenes 80 de Agosto de 4874.=Facundo Gómez Espinar
X—898

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

Ceuta

D. Fulgencio Gavilá y S o la , Gran Cruz de San Hermene
gildo, Brigadier de ejército, Gobernador y Comandante gene
ral de esta plaza,

Y D. Rafael García de la Torre y Contilló, Auditor de Guer
ra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Sebastian 
Olives, hijo de D. Pedro Olives y Vives, MUyor que fué del 
presidio de esta p laza, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que en el mismo se instruye contra los autores del extravío 
de un reloj perteneciente al confinado Pablo Sal azar Martínez; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta i  19 de Agosto 
de 1874.=Fulgencio Gavilá.—Rafael García de la T orre.=  
Teodoro González del Hoyo, Escribano principal.

Juzgados de primera instancia.
A lfa r o .

D. José M arquiaran, Juez municipal suplente de esta ciu
dad de Alfaro, encargado de la jurisdicción por traslación del 
Juez de primera instancia y defunción del municipal.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Foren 
y Eugenio Sancho, vecinos de la villa de Illueca, partido de 
Calatayud, para que en el término de 10 dias, que principia
rán á contarse desde la publicación del presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia de careo ordenada en el sumario que me hallo 
instruyendo contra Juan Minguez y Acension sobre homicidio 
de Pedro Génova é Inés; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 86 de Agosto de 4874.=*José Marquiaran.*= 
Por mandado de S. S., Claudio Segura.

A lm a g r o .

D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 
mino de 40 dias, para que comparezca en este Juzgado á fin 
de recibir declaración de inquirir, á la persona ó personas que 
en la noche del 80 al 81 del actual se hayan llevado ríete tra 
viesas de pino de ocho que habia para recomponer la vía fér
rea que atraviesa este término municipal en el kilómetro 835; 
bajo apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, ocupación y remisión en su caso á este Juzgado de men
cionadas traviesas marcadas con dos hendiduras formando án
gulo, con la persona ó personas en cuyo poder se. encuentren 
si fuesen sospechosas y no justificaren la legítima adquisición 
de aquellas.

Dada en Almagro á 83 de Agosto de 1874.--*= Antonio López 
B arthe.=  De su orden, Blas Fornier.

A ll ar iz .

E n nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica española, por quien adm inistra justicia D. José Meleiro, 
Juez de primera instancia de Allariz.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Ve
nancio Rodríguez Veioso , álias das P itas , natural de San An
drés de Penosiños y residente últimamente en Freas de Eiras, 
Alcaldía de este nombre, partido de Celanova, cuyas señas 
personales se expresarán, para que se presente en este Juzgado 
dentro del término de 80 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, á rendir indagatoria en el sumario 
que se instruye sobre robo con violencia á Alejandro Iglesias, 
del pueblo de Padreda, distrito de Villar de Barrio, en este par
tido, lesiones á su mujer y asesinato de Doña Jacinta Gay oso, 
de la misma vecindad, en el que se le ha declarado procesado 
por auto de 8 del actual.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial á que se sirvan procurar la cap^ 
tura del Venancio Rodríguez , y caso de ser habido su con
ducción con las seguridades convenientes á mi disposición á 
los fines indicados.

Dada en Allariz á 85 de Agosto de 4874.««José Melelro.= 
De orden de S. S . , José María Rodríguez.

Señas del Venancio Rodrigue*.
Estatura reg u la r, color blanco , pelo castaño , barba poca, 

nariz regular; tiene una cicatrizan el carrillo derecho, y la voz 
delgada ó atiplada.

A rc o s .

D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Mon- 
toro Perez, natural y vecino de la ciudad de Cádiz, en calle 
Hospital de Mujeres, núm. 67, soltero, barbero y de 48 años, 
para que en ei término de 45 diss, á contar desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juz
gado á objeto de notificarle el traslado que se le ha conferido 
de la calificación hecha por el Promotor fiscal en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Arcos 86 de Agosto de 4874.= Facundo Lopez.= Por su 
mandado, Miguel Antonio Pacheco.

A s t o r g a .

De orden de D. Federico Leal y Marugan, Juez de primera 
instancia de este partido de A storga, se cita y emplaza á Ce
lestino García A vila, álias Canelito, domiciliado en esta ciu
dad, voluntario del ejército de Cuba, que sentó plaza en el mes 
de Noviembre de 4878 en la bandera de Santander, para que 
dentro del término de 50 d ia s , á contar desde la inserción de. 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ser indagado y contestar á los cargos que re
sulten contra el mismo en la causa que se le sigue por lesio
nes á Hilario Fernandez, de esta vecindad; con apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde.

Astorga 88 de Agosto de 1874.=E1 Secretario judicial, José 
Rodríguez de Miranda.

A v i l a

D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gabino 
Muñoz Hernández, vecino de Becedas, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente á la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este 
Juzgado á rendir cierta declaración; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Avila á 86 de Agosto de 4874.= José A. de P ara -; 
da.==Por mandado de S. S., Juan R. G utiérrez, por Nuñez.

B e l m o n t e  d e  O v ie d o .

D. Julián Menendez de L uarea, Juez de prim era instancia 
de la villa de Belmonte.

P@r la presente requisitoria y término de 45 dias cito, llamo 
y emplazo á Simón Fernandez y García, casado, jornalero, 
vecino de la Cantera, parroquia de Camuño, Concejo de Salas,! 
de estatura regular, color bajo, pelo rubio, marcado de viruelas, 
ojos azules, cara regular, edad cuarenta y tantos años; vestía 
chaqueta y pantalón de Tarazona, paño todo derrotado, zapa
tos viejos y sombrero negro de ala abundante, rasgado por un 
lado hasta la cinta, y se halla quebrado de ambos lados con
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bastante notoriedad, para que se presente en este Juzgado á 
ampliar declaración indagatoria en causa criminal que se le 
sigue por falso testim onio; apercibido que de no verificarlo 
dentro del término de 15 ditas, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á la detención del referido Simón Fernandez poniéndolo 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas, pues 
en ello adm inistrarán recta justicia.

Dada en Belmonte á Si de Agosto de 1874*= Julián Menen- 
dez.=Por su mandado, Joaquín Patallo.

Briviestca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

esta villa de Briviesea y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de SO dias á Francisco Plaza y otros Ccir- 
listas hasta el número de 14, que en el dia 16 de Setiembre úl
timo exigieron los fondos de contribución en el pueblo de R o
jas, para que comparezcan ante este Juzgado á responder de los 

< cargos que contra los mismos resultan en la causa que sobre 
dicho delito se instruye; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Briviesea á 88 de Agosto de 4874.=Andrés Gon
zález M arron.=Por mandado ele S. S., Braulio Sagredo.

Burgo de Osuna.

En nombre del Presidente de la República, D. Severiano 
María Montero, Juez de primera instancia de la villa del Bur
go de Osma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre cuyo 
nombre y apellido se ignora, como de 38 años de edad, estatu
ra  ba ja , grueso, color moreno, con toda la barba ; que viste 
sombrero hongo negro, camisa blanca con un boton dorado en 
la pechera, cazadora y chaleco de paño negro, pantalón de la
nilla blanco y bo tinas, que á las ocho de la noche del 88 del 
corriente sorprendió á dos jóvenes junto al puente de esta 
villa titulado Viejo , haciendo á uno de ellos dos disparos de 
rewolver, y robando al otro el caballo que montaba, cuyas se
ñas se expresan, huyendo con este inmediatamente hasta la 
carretera de esta villa para la de A randa, en la que, y sitio 
denominado Cuesta del Catalan, detuvo al coche-correo, ro
bándole otro caballo, cuyas señas también se expresarán, fu
gándose después con dirección á San Estéban de G orm az, é 
ignorándosesu paradero, á fin de que en el término de 80 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo por el indicado motivo; aper
cibido que de así no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del mencionado ind iv iduo , y en este último 
caso le conduzcan á mi disposición con cuantos objetos poseye
re para proveer lo que corresponda.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 84 de Agosto de 4874.=* 
Severiano María Montero.

Señas de los caballos.

El primero es entero, de raza andaluza, de 40 á 44 años, 
pelo castaño oscuro con cabos nsgres , de siete curadas y tres 
dedos ménos una línea de alzada, cabeza descarnada y acar
nerada, ojos vivos grandes, anchuras de pecho y cuerpo, pati- 
calzado de la mano izquierda, cañas finas y buenos aplomos, 
sus monturas un sillín de piel de cerdo con funda de badana, y 
en la perilla un cuadrado para colocar una correa, acciones de 
estribos color caña, y estos de hierro, modelo de los de los 
Oficiales del ejército, cabezuelo y bocado color caña, bocado de 
hierro con redondeles dorados á los lados , cinchas dobles de 
estambre azul y otra del mismo color por encima del sillín, 
llevando una mantilla de cuadros blancos y negros para res
guardar la montura de las manchas del sudor.

Otro pelo castaño claro, alzada de más de siete cuartas, edad 
sobre 48 años, estrellado, paticalzado de las patas, con berru- 
gas en ambos ojos.

Cabra.
D. Juan Manuel Domínguez , Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Cabra, provincia de Córdoba, y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 30 dias siguientes , al de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  á las personas que se crean con derecho á los bienes 
que forman la dotación del patronato familiar fundado en esta 
ciudad por el Bachiller Antón de León en el año de 1573, des
tinados sus productos á dotar doncellas honestas parientas del 
fundador que contraigan matrimonio, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado á usar de su derecho; 
prevenidos que de no verificarlo les parará , el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado en el pleito promovido 
áinstancia del Procurador D. Juan Sosa y Montilla, en nom
bre de José de Casas, como marido de María Lerena sobre d i
visión y adjudicación de dichos bienes.

Cabra 46 de Julio de 4874.=Juan Manuel Dominguez.=El 
aetuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

C ádiz.—S a n  A ntonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Lo
zano Morales, Antonio García Perez, José López Rojo y José 
Muía Soler para que en el término de 40 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan 
en mi Juzgado, situado en el piso alto del Consulado, calle de

San Francisco, á prestar declaración en causa criminal que 
radica ante el infrascrito.

Cádiz 84 de Agosto de 4874.=Vieente Rodríguez Junque- 
ra.=M anuel Ruiz.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Mateo 
Fernandez, de esta vecindad , mayor de edad , para que en el 
término de 10 d ia s , á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Juzgado, situado 
en el piso alto del Consulado, para prestar declaración en cau
sa criminal que en el mismo se sigue por lesiones.

Cádiz 86 de Agosto de 4874.=Vicente Rodríguez Junque- 
ra .= F élix  de C. González.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á D. Ramón 
Rodríguez Rueda y D. Lorenzo García Morales, solteros, ma
yores de edad, para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
en el mismo radica.

Cádiz 8o de Agosto de 4874.=Viccnte Rodríguez Junque- 
ra .= F élix  de C. González. .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de.primera instancia 
. del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud de la presente y término de 45 días se cita, lla
ma y emplaza á Augusto Sánchez de la Campana, vecino de 
esta ciudad, calle de la T o rre , núm. 47, hijo de Jo sé , soltero, 
estudiante y de 15 años de edad, para que se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue por hurto de un reloj á José Delgado Romero; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio, que haya 
lugar.

Dada en .Cádiz á 86* de Agosto de 1874.=Vicente Rodríguez 
Junquer a .= F r  ancisco Martínez.

C alam ocha.

D. José Alvarez Cid-, Juez de primera instancia del partido 
de Caíamocha.

Hago saber que en virtud de autorización superior se ha 
reinstalado en esta villa y queda desde hoy abierto al público 
el Registro de la propiedad de este partido , que accidental
mente y por efecto de las circunstancias se había trasladado á 
la ciudad de Teruel.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in
teresados y efectos oportunos.

Dado en Caíamocha á 84 de Agosto de 1874.=José Alvarez 
C i d . = P .  B. E ., Manuel Loynez.

C artagen a .

D. Román Rodríguez Delgado, Dobtor en Jurisprudencia y 
Juez de primerá instancia de esta ciudad y su partido.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al suizo Roberto 
Amable, de oficio litógrafo, cuyas señas personales á conti
nuación se expresan, para que dentro del término de 80 dias 
siguientes al de la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto de efectos y estafas; pues en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley provisional de Eajuiciamiento criminal.

A la vez en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República española, por la que administro justicia, exhorto 
y requiero, y de mi parte ruego y encargo á las Autoridades 
judiciales, civiles y militares, á los dependientes de la Autori
dad, agentes de policía judicial y á cualquier ciudadano se s ir
van proceder á la busca, detención y conducción á este Juz
gado del repetido procesado.

Cartagena 85 de Agosto de 4874.=Roman Ródrigucz.=Por 
mandado de S. S., Juan José Fernandez Brest.

Señas personales.
Estatura regular, pelo muy rubio y cortado por igua l, bi

gote claro, miope.
Viste pantalón, chaleco y levita corta, gorra negra.
Lleva la mano derecha mala, consecuencia de un callo que 

en la misma tiene.

C a lle ja  d e  e n s a r r iá .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica , por la que administro justicia, D. José Victorio Mora y 
Picó, Juez de primera instancia de este partido de Callosa de 
Ensarriá.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Morant 
y Ferrer» vecino de Bolulla, para que en el término de 45 dias 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á rendir de
claración indagatoria en la causa contra el mismo sobre hurto 
de varias piezas de ropa á Rosa Ferrer; pues de no verificarlo 
en dicho término se acordará lo conducente y le parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo llevo acordado en providen
cia de este dia.

Dado en Callosa de Ensarriá á 85 de Agosto d8 4874.=José 
Victorio M ora.=Por mandado de S. S., Fernando Berenguer.

C artagena.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
J uez de primei'a instancia de esta ciudad y su partido.

P o r  e s t a  r e q u i s i t o r i a  cito, llamo y emplazo á  Francisco

Garrido, entendido por el Molinero, yecino de Berj.a, para que 
dentro del término de 80 dias siguientes al de la publicación 
de esta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se presente ante este Juzgado 
ó en las cárceles del partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por le
siones á José Villegas Cuartcro; pues si no lo verifica se le d e 
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar coir 
arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

A la vez en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la Repúbliea española, por la que administro justicia, exhorto 
y requiero y de mi parte ruego y encargo á las Autoridades- 
judiciales, civiles y militares, á los dependientes de la Autori
dad, agentes de policía judicial y á cualquier ciudadano se 
sirvan proceder á la busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido del repetido procesado, cuyas señas perso
nales á continuación se expresan.

Cartagena 85 de Agosto de 4874.==Roman R odriguez.=Por 
mandado de S. S ., Juan José Fernandez y Brest.

Señas personales.

De 85 á 86 años de edad, color moreno, bajo de cuerpo y  
regordete.

Cercedilla.

El Licenciado D. Justo Misiego, Juez de primera instancia 
de esta villa de Frechilla y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Santos Borje 
Martínez, natural y domiciliado en Villada, de 87 años de edad,, 
soltero, labrador; viste á estilo del p a ís , para que dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber un auto re*  
caído en la causa criminal que estoy instruyendo contra dicho 
Santos y otros por robo con violencia en las personas, ejecu
tado en la noche del 40 de Marzo último en la casa de Doña 
Tomasa Martínez, vecina de dicho V illada; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 86 de Agosto de 4874.=Justo M isiego.= 
Por su mandado, Julián Rodríguez.

G ranada.—Campillo.

D. Valentín de Santiago Fuentes, "Juez de primera instan
cia del distrito del Campillo de esta ciudad.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Juan de 
Dios, expósito, cuyas señas son: edad 47 años, estatura regu
lar, cara oval, pelo rubio, ojos melados, nariz regular; viste u n  
traje del establecimiento de mezcla oscuro, gorra de verano y  
zapatos negros; tiene un avispero en el pescuezo, para que en 
el término de 45 dias, á contar desde que se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre hurto ; apercibido que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya- 
lugar.

Dado^ en Granada á 86 de Agosto de 4874. =-= Valentín de 
/Santiago Fuentes.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Martínez.

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instancia 
del distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 80 dias á Manuel Gallegos Fernandez, natural y  
vecino de Monachil, soltero, del campo, de 49 años de edad, 
estatura mediana, ojos melados, nariz y boca regular, barba 
poca y pelo castaño, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue en unión de otro consorte 
sobre lesiones ménos graves á Francisco Sevilla Jesús, y al 
mismo tiempo para recibirle declaración; pues de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 88 de Agosto de 4C74.=Valentm de 
Santiago Fuentes.=Por mandado de S. S.» Nicolás María López 
Marin.

G ranada.-Sagrario .

D. Carlos E. de Entrala, Juez interino de primera instancia 
del distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 80 dias á Ildefonso García Ruiz, natural y vecino de Viz- 
nar, con el fin de que se presente en este mi Juzgado á res
ponder á las resultas de la causa que se le sigue sobre lesio
nes á Blas Sánchez Guerrero; apercibido que de no verificarla 
en el expresado término se le declarará contumaz y rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 6 de Agosto de 4874.=CárIos E. de En- 
tra la .« P o r mandado de S. S., Joaquín Martin Blanco.

H nete.
D. Mariano Pozo, Juez de primera instancia del partido á 

que da nombre esta ciudad &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y Secretaría del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio contra D. Gregorio Martínez Cepeda, vecino que ha sida 
de Madrid, en cuya causa he acordado su procesamiento por 
resultar un hecho que presenta los caracteres del delito de 
desacato contra el Juez de primera instancia que fué de este 
mismo partido D. Rafael Alvarez P eralta , y en la que he acor
dado se le reciba declaración como procesado ; y no habiendo 
podido citársele por ignorar su actual domicilio, he mandada 
se le llame por la G a ceta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia para que en el término de 45 dias siguientes á la  
publicación comparezca en los estrados de este Juzgado & 
prestar indagatoria y responder de los cargos que le resultan;
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apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

También he acordado encargar á los Sres. Jueces de pri
mera instancia, funcionarios de la policía judicial y demás 
Autoridades con atribuciones de orden público que procedan 
é, su busca y captura y lo remitan detenido á disposición de 
$ste Juzgado; á cuyo fin, en nombre de S. E. el Presidente dé 
la República, cuya jurisdicción á su nombre ejerzo, Íes exhorto 
y  requiero y de mi parte les ruego se sirvan aceptarlo y acor
dar lo conducente á su cumplimiento, en todo lo que adminis

trarán justicia.
Dada en Huete á 28 de Agosto de 4874.=Mariano Pozo.=  

Por m andado de S. S., Mamerto José de Alique.

Señas personales de D. Gregorio M artines Cepeda.
Es como de 50 años de edad, muy. calvo, barba roja, ojos - 

azules, color bueno, estatura regular; viste de caballero.

Izn a llo z

P. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 
dias á un hombre que en el dia 31 de Octubre último se le ex
traviaron tres cerdas en el pueblo de Atarfe, las cuales resul
taron ser hurtadas, para que se presente á responder de los 
cargos que le resultan en causa que al efecto se le sigue; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde 
parándole los perjuicios que haya 3ugar.

Dado en Iznalloz á SO de Agosto de i874.=»Juan Sabaté y 
Viñes.=Por su mandado, Antonio Fernandez.

Jaén
En la causa instruida en este Juzgado de primera instancia 

y  por la Escribanía de mi cargo contra Eusebia de Montes y 
Fernandez, natural de Valdefuentes y vecina de Miajadas,.sol
tera, vendedora de pañuelos y de edad de 53 años, sobre hurto 
de caballerías á D. Francisco Quesada Peragon, vecino de Torre 
del Campo, se dictó en 19 de Abril último auto definitivo, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á Eusebia de Montes 
y Fernandez en seis años y un dia de prisión mayor, con las 
accesorias de suspensión de todo cargo en cuanto le sea apli
cable; á satisfacer por via de reparación de perjuicios á Don 
Francisco Quesada Peragon £10 pesetas, y al pago de una ter
cera parte de las costas procesales, archivándose la causa en 
cuanto á los ausentes Manuel Fernandez Reyes y Rafael Ca- 
macho Reyes hasta que sean habidos ó se presenten á dispo
sición del Juzgado, declarándose por ahora de oficio las dos 
terceras partes de costas restantes.

Y  por esta mi sentencia, que se hará saber á las partes, y 
prévia citación y emplazamiento* de las misnias para que acu
dan á usar de su derecho dentro del término de 10 dias ante 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio, 
donde se elevará la causa en consulta por conducto y con ofi
cio para el limo, Sr. Presidente de la misma, quedando en la 
Escribanía del actuario el oportuno testimonio de resguardo.»

Que para que tuviese efecto la citación y emplazamiento 
de la Eusebia de Montes se libró exhorto al Juzgado de A l
calá de Henares, en cuyo presidio se. hallaba cumpliendo con
dena por otra causa; y como no ha podido verificarse por ha
ber sido licenciada, ni ha podido averiguarse su paradero á pe
sar de la requisitoria expedida, por auto del dia de la fecha se 
ha mandado se practique dicha notificación, citación y emplaza
miento por medio de la presente cédula, fijándole el término 
de 10 d i as para que se presente ante S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Granada, nombrando Abogado y Pro
curador que la defienda; previniéndola que de no hacerlo se la 
ejecutará dicho nombramiento de oficio, parándola los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Jaén SO de Agosto de 1874.=José María Castro.

La Bisbal.
D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instancia 

de L a  Bisbco.
Por el presnte se cita, llama y emplaza ai entendido por 

el Maño de Cuní, cuyo nombre, apellido y vecindad se ignoran, 
que es de estatura alta, moreno, barba cerrada, de unos 60 
años de edad; que viste pantalón de pana estropeado y una 
gorra en mal estado, para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de este partido á 
urestar declaración indagatoria en la causa que me hallo ins
truyendo por hurto de una yegua á Domingo Pujol; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Bisbal á 22 de Agosto de 1874.=Francisco Mo
lina.®» Por su mandado y ausencia del actuario D. Francisco 
Sala, Eusebio Planells, Escribano.

La Palma.

D. Telmo Alvarez Mera, Juez ds primera instancia de este 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria encargo á los señores 
Jueces de primera instancia y demás Autoridades civiles y 
militares é individuos de policía judicial de la Nación que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y de
tención de Manuel González y Manuel Gallardo* de la provin
cia de Lugo, el primero como de 18 años de edad, estatura re
gular, delgado, color trigueño; viste pantalón cíe verano oscuro, 
chaqueta de paño castellano, manta blanca y lleva un saco de 
lienzo con el petate; y el segundo es como de 38 años de edad, 
bajo de cuerpo, buen color, barba regular; viste pantalón de
paño rayado, chaqueta negra, sombrero serrano, manta blanca, 
y también lleva un saco de lienzo donde conduce el petate.

Y  habidos que sean los remitan á disposición de este Juz

gado; pues así lo tengo mandado en la causa que se instruye 
por robo de dinero á Juan Heredero Gallo.

Dada en La Palma á 24 de Agosto de 1874.«Telmo Alvarez 
Mera.=Por mandado de S. S., José Gómez Nevado.

Ledesm a

D. José Inesial, suplente del Juzgado municipal de esta villa 
de Ledesma, y Regente de la j urisdicción ordinaria de la mis
ma por ausencia del Sr. Juez propietario y Juez municipal.

Por el presente único pregón y edicto cito y llamo á An
tonio Martin Blanco, álias Zorro, vecino de Monleras, confi
nado del presidio de Cartagena, y últimamente fugado de la 
cárcel de Avila, para que dentro del término de 15 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de prestar 
la correspondiente declaración de inquirir en la causa que 
instruyo por robo de 225 pesetas 75 céntimos en metálico, va
rios efectos de ropa y algunos chorizos, ejecutado la mañana 
dei 23 de Junio de este año á Isabel Delgado García, mujer de 
Enrique Vicente, vecinos del mismo Monleras, sorprendiendo 
a aquella en su misma casa, y de cuyo hecho se designa como 
único autor al mencionado Antonio; previniéndole qi\e de no 
presentarse dentro de dicho término se procederá á loque 
contra el mismo haya lugar ; pues en providencia por mí dic
tada en este dia en referida causa así lo tengo acordado.

Dado en Ledesma á 24 de Agosto de 1874.—¿osé Inestai.= 
Por su mandado, Sebastian Gorjon.

Lérida.
D. Genaro Vivanco, Regente el Juzgado de primera instan

cia de este partido por ausencia del propietario.
Por el presente único edicto y progon llamo, cito y em

plazo á José Martí y Cuadrat, natural y vecino de Castellda- 
sens, de 39 años de edad, cuyas demás señas se expresan al fi
nal, á fin de que en el preciso ó improrogable término de 10 
dias se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo sobre incendio de un pajar y la puerta de 
la torre de José Ribelles, su convecino, la noche del 14 de 
Junio último; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y se le de
clarará rebelde.

A la vez, y habiendo decretado la prisión como compren
dido en la regla 2.a del art. 996 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, encargo á todas las Autoridades, funcionarios y par
ticulares sujetos á la jurisdicción de este Juzgado, y exhorto 
á los que no lo estén subordinados, que por cuantos medios 
sea posible procuren la captura del repetido José Martí y Cua
dral, poniéndolo si lo consiguen á disposición de este mismo 
Juzgado con las debidas seguridades; pues así lo requiere, la 
más recta administración de justicia.

Dado- en LéridaA 16 de Agosto de.1874.««-Genaro V ivanco.=  
Por mandado de S. S., Angel Sánchez y García.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, barba cerrada, cara redonda, 

nariz regular, boca grande, ojos pardos; vestía chaleco y cal
zón de pana azul, camisa de algodón blanco, calcetas de algo- 
don blanco con alpargatas.

Liria.

D. Antonio Villasante, Abogado, Juez municipal, regente 
del Juzgado de primera instancia de la villa de Liria y su par
tido por ausencia del propietario.

Por el presente los agentes de la policía judicial y demás 
dependientes de la Autoridad á quien se dirige el presente 
procederán por cuantos medios les sugiera su celo dentro del 
término de nueve dias á la busca, ocupación y remesa á este 
Juzgado de cuatro retacos de dos cañones, un rewolver, una 
carabina, dos bayonetas y dos cananas que les fueron robados 
á Antonio Cervera Milán y otros, vecinos de Pedralva, la no
che del 31 de Julio al i.° de Agosto del año último por siete ú 
ocho hombres desconocidos, armados, vestidos con blusa, cha
queta y pantalón claro; pues así lo tengo acordado en la causa 
que pende en este Juzgado spbre dicho particular.

Dado en la villa de Liria á 21 de Agosto de 4874.—Antonio 
Yiliasante.=Por su mandado, Elias Martínez.

Logroño.

D. Rafael Toron, Juez municipal ds esta capital é interino 
de primera instancia por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Martínez y Lahera, Santiago del Valle y Velez y Pedro 
Aragón y Osma para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en lan G a c e t a  de  M ad rid  y  

Boletín, oficial de la provincia, comparezcan en los estrados de 
este Tribunal á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se les instruye por rebelión en sentido carlista; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dada en Logroño á 3 de Agosto de 1874.=*Rafael Toron.= 
Por su mandado, Cándido Burgo.

Los Hoyos.

B. Gumersindo Gutiérrez Gago , Juez de primera instancia 
del partido de los Hoyos.

Por el presente edicto, que aparecerá inserto en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, de la de Salamanca y en la Ga
ceta  de M a d k id , se cita, llama y emplaza á D* José Jiménez 
Rodríguez, natural y vecino de Salamanca, domiciliado en la 
calle de Moros, núm. i ,  viudo, de 52 años de edad y cuyo pa
radero se ignora, para que en el preciso término de 20 diás, 
ontados desde el en que sea inserto este edicto en dichos pe
riódicos, se presente en este Juzgado para ampliar su declara

ción para los particulares que se estimen conducentes; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado ea la causa que se instruye en ave
riguación de los autores que en la tarde del 9 de Julio último, 
sitio de las Herrerías, término de Hernán-Perez, robaron cierta 
cantidad de dinero y efectos al precitado D. José Jiménez, Po
dro Cañizo y Miguel Mateos.

Dado en Los Hoyos á 24 de Agosto de 4874.-=̂  Gumersindo 
Gutierrez.=Por su mandado, Ciríaco González.

Llerena

D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa contra Mi
guel Martínez Segura y otros por sospechas de hurto de caba
llerías, en la que resulta que en el sitio del'Cerrillo’, término 
de Aillones, y cerca de Alonso Cabezas, se encontraron en la 
noche del 19 del actual ó madrugada del 20 las dos caballerías 
que se expresan, cuyos dueños se ignoran:

Una yegua cerrada, de seis cuartas y media de. alzada, pelo 
castaño, con cicatrices en las costillas falsas, parte inferior, 
matada del lomo, con un lunar blanco entrelargo en el costi
llar izquierdo;

Y  un potro como de un año, pelo castaño claro, con crin y 
cola negra, calzado bajo del pié derecho, y los demás extremos 
castaño oscuro, la mayor parte de la crin cortada, bien heeho0

En su virtud he mandado se inserten los oportunos edictos 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id  

para que los dueños de expresados semovientes comparezcan 
en este Juzgado provistos de las competentes justificaciones que 
así lo acrediten.

Dado en Llerena á 27 de Agosto de 4874.=Francisco de 
Paula Mellado.=Por mandado de S: S ., Licenciado Joaquín 
Chacón.

Madrid.-Centro
El Sr. D. Pantaleon Mimtion y Pereira, Magistrado de Au

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, ha mandado por providencia 
de esta fecha se cite, llame y emplace por este único edicto y 
término de seis dias á D. Santiago Alonso, D. Hermógencs 
Samanlego, Tomás Martin, Petra Rubio y Domingo N., con
currente al café Imperial este último, y que empeñó un pu
ñal en 2 pesetas á Pío Mogallon, cuyos paraderos y actuales 
domicilios se ignora», para que comparezcan en esté Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar declaración como testigos 
en la causa que se instruye con motivo del robo ejecutado á 
D. Sandalio González; pues en otro caso las providencias que 
se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agesto de 1874.=SI actuario, por mi com
pañero Heras, José María Castdls.

M adrid -C ongreso
D. José GonzaTez y Martínez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madr.d y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta cap.tal.

Por la presente y término de 30 dias, á contar desde su pu
blicación, se cita y llama á D. Alberto Morras y González, natu
ral de Estella, estudiante de Medicina, que ha vivido en el pa
saje de Murga, y hoy se ignora su domicilio, para que se pre
sente en dicho Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en 
la causa que contra el mismo y contra D. Miguel Quesada se 
sigue por lesiones mútuas; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo so le ¿ec'ar&rá en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 1874. José González 
Martínez.*=*Por su mi niado, Narciso Tribaldos.

Por previdencia del Sr. Juez de primara instancia del dis
trito del Ccn¿res3 de ettz capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se c.ta á Antonio Brihuegs, guardia que faé de 
Orden público, y cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de ocho dias se presente en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de las Salesas, á declarar en causa criminal que se 
instruye por hurto de ropas á Rita Monforte; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 4874.— V.° B.°— González.— El Es
cribano, Jerónimo Montesinos.

H adrid—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Gutiérrez, que ha tenido su demicilio en la 
calle de San Cipriano, núm. 1, piso segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado con objeto de recibirle declaración, 
en causa criminal; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 4874.—El actuario, Juan Vallejo»

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del H spició de esta capital, se cita, llama y em
plaza por medio del presente edicto á las hermanas Ramona y 
Adelaida Díaz Sánchez, hijas de Doña Rosalía Sánchez, para 
que en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
con objeto de recibirlas declaración en causa criminal; aperci
bidas que de no verificarlo las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid.27 de Agosto de 4874.=El actuario, Lope Moritalyo,

M adrid .-Iceluza
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era  instáncia dél 

distrito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente hago s a b e r  que en este Juzgado de hii car-



GACETA DE MADRID —NÚM. 245. 2 SETIEMBRE DE 187 4. 563

-g o  se sigue causa criminal de oficio por el delito de lesiones 
contra Valentín Ignacio Herraiz, hijo de Juan y de María An
tonia, natural de la Puebla de Don Fadrique, soltero, jornalero, 
de 23 años, de estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz re
gular, cara larga y color bueno; y Eladia Lagunar Aparicio, 
hija de Dionisio y de Catalina, natural de Tamaron, en la pro
vincia de Burgos, de 31 años de edad, soltera, de estatura baja, 
pelo negro, ojos azules, nariz afilada, cara larga y color que
brado, los cuales en el mes de Julio último vivían.en la calle 
Travesía de Cabestreros, núm. 9, cuarto principal, en cuya 
causa se mandó practicar un requerimiento á dichos procesa
dos, y a! ir á citarles de presentación no pudo tener efecto por 
haberse ausentado de su domicilio; é ignorándose cuál sea este, 
he acordado publicar la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id , por la que se llama y emplaza á los indicados proce
sados para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1874.=Gabriel Cuartero 
A tienza,=Por su mandado, Ruperto de Diego.

Por el presente, en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y emplaza á Julián Sacristán y López, álias el Madrileño, 
en concepto de representante de sus hijos menores que hubo 
en su matrimonio con Petra Gómez Agüero y Bajo, para que 
en término de seis dias comparezca á contestar la demanta de 
pobreza de D. Víctor Fuentes y Alarcon, como marido de T o
masa Gómez Agüero, en tercería de preferencia á D. Manuel 
de Velasen con ios bienes embargados á D. Marcelo Gómez de 
Agüero.

Madrid 28 de Agosto de 4874.=E1 Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi. X—291

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se saca á pública subasta la casa núm. 21 moderno de la 
manzana 452 de la calle de San Vicente, tasada en la suma 
de 41.965 pesetas, á deducir cargas; cuyo remate tendrá lugar 
en la sala de audiencia del Juzgado el dia 4 de Setiembre pró
ximo, á la hora de las dos de su tarde, bajo las condiciones 
consignadas en los autos de su razón obrantes en la Escribanía 
de mi cargo, Amnistía, 12, tercero derecha, de los que podrán 
informarse los lieitadores todos los dias no feriados* desde las 
nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 28 de Agosto de 4874'.—Juan Joaquín Jiménez.
X —274

Madrid.-PaIacio.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se cita 
y llama al Exorno. Sr. Duque de Abrantes para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado á fin de prestar 
declaración como testigo en una casa criminal que sobre alla
namiento de morada se  sigue contra D. Angel Campillos.

Dado en Madrid á 26 de Agosto dé-4874¿^Er actuario* Nar-  ̂
ciso Tribaldos.

En virtud-de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in 
frascrito actuario, se cita y llama á D. Antonio Espejo del 
Rosal por medio del presente para que dentro del término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado con el fin de evacuar 
una diligencia acordada en un asunto civil.

Madrid 25 de Agosto de 4874,^E i actuario, Domingo Váz
quez y Mon.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se cita y  
llama á Fernando Torrecilla Romero, de oficio zapatero y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en término de 10 dias se 
presente en dicho Juzgado para oir una citación y emplaza
miento en causa que contra el mismo se sigue por un hecho 
declarado falta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 1874.==E1 actuario, Nar
ciso Tribaldos.

M a d r id .-U n iv e r s id a d .

D. Francisco García Franco , Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Ja 
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria cito , llamo y  emplazo á A ni
ceto Fernandez, cuyas demás circunstancias personales se ig 
noran, que parece ha vivido en la calle de Pelayo, no se sabe 
el número, en ia que tenia una tienda donde vendía percales, no 
presumiéndose el sitio en que se encuentre, para que en tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado , sito en el Pala
cio de Justicia, con el fin de responder á los cargos que le re
sultan en causa crim inal sobre sospechas de falsificación; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por la que administro ju stic ia , pido y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
agentes de policía judicial procuren la busca del Aniceto Fer
nandez, y hallado que sea lo participen á este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Agosto de 1874.=Franeisco Gar
cía Franco.=Por mandado de S. S., Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital

refrt m iada aquella del Escribano que suscribe, se cita y llama 
á la  p ersona ó personas dueños de un baúl viejo, conteniendo 
varios efectos y  documentos de escaso valor, que descerrajado 
fué halk 'ráo P°r dos guardias civiles en la dehesa de Amaniel la 
mañana 4 le í  20 del actual, para que en término de 10 dias com
parezcan t  audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justi
cia, con el de prestar declaración en causa criminal que se 
sigue con nn itivó de dicho hallazgo.

Madrid 26 v de Agosto de 4874.=E1 Escribano, Emilio Monet.

D. Manuel Vie í°  Y Barrio Pedro, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de prh iaera ins ân"ia del distrito de la U niversi
dad de esta villa.

Doy fé que en dio h° Juzgado y Escribanía se han seguido  
autos por D. Fernando '-Muñoz y Parra sobre que se le decla
rase pobre para litigar v >̂ori Beferino Avecilla y D. Antonio 
García, cuyos autos se . aan seguido en rebeldía de e s to s , se
ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa  ̂ de Madrid, á 7 de Julio de 1874, 
el Sr. D. Francisco García P 1ranco > Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa; ’ habiendo visto estos autos se
guidos á instancia de D. Fernam Muñoz y Parra, representa
do por el Procurador D. fíustoquk 1 Manuel Megía, sobre que se 
le declare pobre para litigar con D. Leferino Avecilla y D. A n
tonio García:

1.° Resultando que por parte de dicho Muñoz se acudió 
á este Juzgado exponiendo tenia que l nterponer una demanda 
de tercería en ios autos ejecutivos que  ̂ m ŝmo Juzgado y 
Escribanía del actuario sigue D. Ceferim '  Avecilla con D. A n
tonio García sobre pago de pesetas; y que Para es °̂» mediante 
ser pobre, se le nombrase Procurador y Abog, a(*o be oficio, cuyos 
nombramientos fueron hechos al efecto:

2.® Resultando que deducida á nombre dei Muñoz la  opor
tuna demanda sobre defensa por. pobre, se con firió traslado á 
D. Oeferino Avecilla y D. Antonio García; y  no ha ’biéndolo eva
cuado ninguno de ellos ni aun mostrádose parte v í° s autos, 
se les hubo por acusada la rebeldía; entendiéndose' *as notifi
caciones y diligencias á ellos^ relativas con l o s  .est rados del 
Juzgado:

3.° Resultando que sustanciados los autos con audien bel 
Sr. Promotor fiscal dei Juzgado, fueron recibidos á prueba, y 
tuvo lugar la información de testigos ofrecida por D. Fernando  
Muñoz y Parra:

4.° Resultando que para mejor proveer se ha pedido inforn'm 
al Sr. Administrador económico de esta provincia , quien le 
ha evacuado manifestando no consta de los antecedentes obran
tes en la Administración que D. Fernando Muñoz y Parra 
satisfaga cuota alguna de contribución en esta villa por los 
conceptos de territorial ni subsidio industrial:

Considerando, prim ero, que con este dato y las declaracio
nes de tres testigos unánimes y conformes se justifica que Don 
Fernando Muñoz y Parra es efectivamente pobre en sentido le
gal, puesto que no cuenta para su subsistencia con otros recur
sos que los que se proporciona con su trabajo, del cual carece 
actualm ente, se ha justificado hallarse comprendido en el 
caso 1.® del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Fernando Mu
ñoz y Parra para litigar con D. Oeferino Avecilla y  D. Antonio 
García; y por lo tanto con opcion á ios beneficios que concede 
á Jas de su clase el art. 181 de la citada ley , aunque con las 
limitaciones que para en su caso establecen les artículos 198, 
199 y 200 de la misma.

Por esta mi sentencia, que será publicada y notificada en 
la forma que la referida ley de Enjuiciamiento civil prescribe, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firm o.=F ran- 
cisco García Franco.

Pubiicaciom =Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia dei dis
trito de la Universidad de esta villa, por ante mí el infrascrito 
Escribano, que doy fé , hallándose celebrando audiencia públi
ca en Madrid á 7 de Julio de 1874.=M anuel Viejo.»

La sentencia y publicación insertas corresponden fielmente 
con sus originales obrantes en ios autos al principio citados.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y remi
tir para su inserción á uno de los periódicos oficiales de esta 
villa, firmo la presente en Madrid á 1.® de Agosto de 1874 .=  
Manuel Viejo.

M á l a g a . — Saato Domingo.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo, por ia presente se cita, llama 
y em daza por término de 30 dias á Bernardo Moreno Badía, 
natural y vecino de Alhaurin de la Turre, residente accidental
m ente, enfermero que ha sido del hospital c iv il, soltero, á fin 
de que se presente en la sala-audiencia del Juzgado, sito en el 
edificio de San Telmo, para ser notificado y que nombre de
fensores que evacúen la vista que se le ha conferido de la ca
lificación fiscal en la causa que se le sigue sobre lesiones á 
Antonio Ruiz Gallardo; bajo apercibimiento que de no compa
recer se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Málaga 26 de Agosto de 1874.==Salvador Clares.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo, por la presente se cita, llama 
y emplaza á Rafael Cortés G ístet, natural de Alcoy y de 37 
años; Cristóbal A lbet, de Picasu y de 40 años de edad, y Vi
cente Valero A nti, natural de S illa , provincia de Valencia, y  
de 30 años , para que se presenten en el término de 30 dias en j 
el Juzgado de S. S ., sito en el edificio de San Telmo* para la I

práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que Je no 
comparecer en el término marcado se les declarará contumaces 
y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Málaga 2o de Agosto de 1874.=SalvadGr Clares.

D. Pedro Alcántara González de la Vega, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Pablo Cambon y Laborde, que fué de este domicilio y con
tratista de obras en el ferro-carril de Córdoba á Málaga, con el 
fin de que se personen por sí ó por medio de legítimo repre
sentante en las diligencias que se están practicando para el 
cumplimiento de la ejecutoria recaída en los autos que se si
guieron á instancia del mismo contra la Sociedad de Vitali, 
Picard y compañía; pues trascurrido el término de 30. dias sin. 
efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar lo que en di
chas diligencias se determine.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 Julio de 1874.—Pedro 
Alcántara Gonzalez.=*Miguel Gutiérrez.

M o n te r o .

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primere instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza & 
cuatro hombres desconocidos, con traje oscuro y armados de 
escopeta, que en la tarde del 9 del corriente mes entregaron á 
Francisco García Alcalá un anónimo dirigido á D. José María 
Quintana pidiéndole cierta cantidad de reales con amenazas, 
para que en el término de 15 dias comparezcan en la cárcel 
de este partido á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que con tal motivo se instruye en este Juzgado; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; y se encarga á los agentes de policía judicial procedan á 
la busca de los referidos cuatro hombres, poniéndolos á mi 
disposición caso de ser hallados.

Montoro 24 de Agosto de 1874.—Manuel F. Loaysa.—El ac
tuario, Luis Valseca. ■ • ■ ■ ■ .........

M o tril.

D. Antonio .Sánchez Salinas, Juez de-primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente'se cita, llama y emplaza por término de 20 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t á . 

d e  Ma d r id , á Antonio Amaya, abas Casado, castellano nuevo* 
para que;se presente en este Jtzgado y Escribanía del que re
frenda á contestar á los cargos que se le hacen en causa que se 
le sigue sobre hurto de un mulo a ‘Antonio CórJova Cabeza,

|  da esta vecindad; apercibiéndole que de no presentarse le pa
rará el. perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Mutril á 9 de Agosto de 1874.-=An- 
to.mo Sánchez Salinas.

M ul a.

B, Pedro María Orts, Juez de primera instancia de está' 
villa de Muía y su partido &c.

Por Ja-presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza á José 
Gómez Jover, vecino de la villa de Alguazas, por término' de 15 
dias, para que comparezca en este Juzgado á objeto de cumplir  
la condena que le ha sido impuesta por la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Albacete en causa sobre lesiones 
y disparo de arma de fuego; y se encarga á to la s  las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y cap
tura del misino y su conducción con las seguridades conve
nientes á estas cárceles de ptrtido.

Dada en Muía á 25 de Agosto de 1874.==Pedro María Orts*-» 
Por su mandado, José Pantoja y Velez.

O r g iv a .

D. Emilio de Castro y  Almendros, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido <&c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Moli
na Lara, vecino de Pinos del Rey, para que en el término de 45 
dias se presente en este Juzgado para notificarle la sentencia 
pronunciada en causa que se le sigue y  á'Juan Reyes Mateo 
sobre lesiones mútuas; pues si 3o hiciere se le oirá y adminis
trará justicia, y caso contrario se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á 26 de Agosto de 1874.=E m ilio de Gas- 
tro.^P or su mandado, Francisco de Paula Artacho.

O r g a z .

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de esta villa 
de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 
llama y emplaza á Maximino Lozano, álias Mino, de 64 años 
de edad, su estatura sobre un metro 620 milímetros, pelo y  
ojos negros, barba cerrada, con patillas, cara regular, color 
bueno; Anselmo M oreno, álias Colmillo, de 37 años de edad, 
estatura baja, g/ueso, pelo y ojos negros; barba corrida negra/ 
color moreno; Vicenta Rrjo, álias Pela, de 23 años, de buena 
estatura, color bueno, barba poca, para que comparezcan 4 
contestar los cargos que les resultan en la causa que se Ies sigue 
sobre robo de trigo y otros efectos de una era de la propiedad 
de D. Manuel Francos Marín y Chico, vecino de Yébenes; pues 
si se presentan serán oídos, y de lo contrario serán declarados 
rebeldes.

Y encargo á todas lasi Autoridades civiles y  militares pro
cedan á la captura de dichos sujetos y  conducción á las cárce
les de este partido.

Dada en Orgaz á 24 de Agosto de 1874.=~Francisco T oda,^  
De su órden, Fausto Carrillo.

Pamplona.
D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciente la Judicatura de primera instancia del partidoc
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & los
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Cónyuges gitanos Ramón Ubal y Abadiano, de 4o años, esqui
lador, natural de Ostiz, de estatura alta, cara ancha, nariz 
rom a, color moreno, pelo negro entrecano, barba cerrada; 
viste boina azu l, chaqueta de pana, pantalón de algodón, al
pargatas cerradas; y a Patricia Echeverría y Jáuregui, de 49 
años, alambradora y cestera, natural de Beruete, de esta
tu ra  regirar, bien parecida, cara estrecha, nariz bien forma
da, ojos pequeños, pelo negro, para que dentro de 15 dias 
comparezcan en este Juzgado á oír la notificación de la sen
tencia dictada por el mismo en causa criminal que se les si- 
^u e  por hurto de habas de una heredad de Miguel Angel Lar- 
raneta, v ec in o  de Ansoain ; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de E n ju ic iam ien to  criminal.

Dada en Pamplona á 5 de Agosto de 1874.=*Mauricio Sa- 
•gardía.=De sa órden , Prim itivo Ezcurra.

R ivadeo.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo dé la Repú
blica, por la cual administra justicia D. Camilo Quiroga, Juez 
de primera instancia de la villa de Rivadeo y su partido.

Hago notorio que por el Procurador D. Carlos Rodríguez 
Díaz, á nombre de D. José García Montenegro, como marido 
de Doña Angustias Acevedo y Ulloa, se acudió á este Juzgado 
solicitando la declaración de heredera de su madre Doña F ran
cisca Ul'oa y Fernanda Redondas, habiendo acordado hacerlo 
público á  medio de edictos y que se inserten en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  para que los que se crean tener derecho á  heredar á  la 
sobredicha comparezcan á esto Juzgado á deducirlo dentro del 
térm ino de 30 d ias, contados desde la fecha de la última in
serción.

Dado en la villa de Rivadeo á 10 de Agosto de 1874.=Ca- 
milo Quiroga.=De mandado de S. S., Manuel Cortés. X—£93

SOCIEDADES

Banco Hipotecario de España.

Situación en 31 de Agosto de 1874.

Pesetas.
ACTIVO. ----------------------

Accionistas ................................................................ 37.500.000
Caja...........................    910.180*07
Valores en cartera.................................................  8.24 í .656'48
Corresponsales............................. ..........................  64. J 64‘04
Moviiiario y m ateria l  ......................... .. 26.63! ‘80
Gastos de instalación............................................  1.267*76
V ario s.............................................................  $44.497*46
Pagarés y valores en g aran tía .. ....................... 126.252.033‘59
Bonos recibidos en pago de pagarés.. . . . ___  $1.619.500
Préstamos hipotecarios  ......... .................- 5.891.285‘33
Idem  con garantía de valores....................... 4.741.211*60

205.492.42843
PASIVO.  —--

Capital soc ia l..............................      50.000.000
Varios  ............................................................ 4.019.431*06
Corresponsales.  .............................................. 530.880*74
Pagarés y valores en depósito................... .. 147.866.038‘85
Préstamos diferidos...,.......................................... 75.759
Cédulas á entregar.  ..................................   5.900.000
Cuenta de reserva, 1873.  ................................   7Ü.318‘48

205.492.42843

Madrid 1.° de Setiembre de 1874.==Por el Jefe de Contabi
lidad, el Cajero principal, Manuel V illanova.^V.0 B.°-=E1 Go
bernador, Cayetano Sánchez Bustillo.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

'Cotización oficial del día 1.° de Setiembre de 1874, comparada 
con la del día anterior.

CA M BIO  A L  C O N T A D O . 

Dia 34. D ia  4.°

p e r p ó tu a  a 1 % p o r  1 0 0 . , . ,  « « o . . .......... *4 27 \ \ ‘30-45-40-37 4 [2
pequm e,*  U  30 41 <4 o ,

á  p la z o . i 1 ‘30 14 '30-32 1 [2-42 í [2
1 1 ‘50-45 íin c .vo l.

I d e m i d . e x t e r i o r  a l  $ p o r  4 0 0 .    ............ .. i 4*00 4 4*80-90
pequeños  » 4 4*85

á  p la z o .  4 5*00 15‘07 ip2 fin cor.
vol.

l i l l e t e s  h ip o te c a r io s  d e l Banco d e  E s p a ñ a
*.*- g á n e   ....................................................    98*25 98*25

lo a o s  d e l  T e s o ro , de  * .0 0 6 r g . ,  6 p o r 400
ia ie r ó s  a n u a l ........................................... .... ..........  44*25 44*00-43  85-90-50

44*75
no pub licado .. 40*00 44*00

E n  ca n tid a d e s  veaueñas. . 44*30 44*00
■Resguardos al p o r ta d o r  de  la  Caja de  D epó

s ito s .......................  ̂ » 47*00
O bligaciones g e n e r a le s  p o r  fe r r o -c a r r i le s  d e

*-000  .............................................................' , ; b< ^0*40 20 30-50
íd e m  id. n u e v a s .   , 20*00 »
Id e m  de 20.000 r s  * ' 20*00 »
á ^ í o n e s  d e l  B an co  d e  E s p a ñ a   .’ 130*50 >130*00

no publicado.. 130*00 j »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

P A Ñ d . * B E N E F IC IO . ¡ D A Ñ O . BENEFIC IO

A lbacete  » 4 D ugo..........................  » »
A licante  » 3t4 Málaga...................  par d. »
A lm ería   » q *  Murcia.......................  » 3̂ 3
Avila...................... par. »' Orense.......................  » »
Badajoz  » 4(4 p. O v i e d o . . . . . . . .  » 4
Barcelona  » 2 R4 fa len c ia   par. ,
Bilbao  R4 p. » Pamplona  » 4|4
Burgos.....................  .> 414 p. P ontevedra.. . .  » »
Caceras  par. » Salamanca. . . .  4j4 „
Cádiz......................  * 4 'San Sebastian .. » 4^
Castellón  par. » Santander. . . .  » 4
C iudad-R eal... 4 [4 » ■Santiago  7]8 >
Córdoba  » 3j4 ^egovia......................  » 4¡4 d.
Coruña  » 4 [4 S e v i l l a ; » 4 4jV
Cuenca % » » -loria.......................   4 »
&8rona. - . .  . . .  41* » II Tarragona............. ¡ » j 4j2 p.
G ranada.. . .  » M8 i Teruel  I par. 1 »
Guadalajara.. .  par d. » Toledo....................... 3|4 »
Suelva   » » V alencia..............  » 4
’&uesca... . « .  » ^\h  Valladolid.. . . .  » 414
J a c a , p a r .  » V ito r ia .»   » 3j8
L eon.<  » .] par. » Zamora i t . . 4]4 »
Lérida » 4j4 Z a r a g o z a . . . . . .  » 5j8
I q&toI o, .  . . . . .  I par. I » i

Bolsas extranjeras.
París 34 Agosto.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, i  4 7 7{S.- 

Idem interior, á 4 4 7|8.

SI  por 4 0 0 . . .......................   á 63 70
4 4j2 por 4 00    á 93*4 0

5 por 4 0 0     á 99*47 4]2
C o n so lid ad os in g le se s    ..................  á 92 4 4[46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóñdres, á 90 dias fecha, 48*60.
París, á S di as vista, 5‘ü4 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Setiembre de 1874

ALTURA XKMPBiUTÜBA
del y humedad del aire.

b a r ó m e t r o  ;----------------------  d ir e c c ió n  e st a d o
H ORAS. r e d u c id a  á  0 o t e r m ó m e t r o

v en m ilím e- hum ede y c la se  d el T ien to , del c ie lo .
_ _ _  tros> s e c o - c id o ."

6 de la m . 708*30 4 8*6 45*2 S. E . . .  B r is a .. D.°, calin.0
9 de la m. 708*74 25*6 48*6 E. S. E. Calm a. Idem t id.

4 2 del dia. . 707*93 33*0 20*5 S. S. O. Brisa . .  Idem, id.
3 de la t . .  706 53 35*9 20‘6 S. S. O. Id^m . .  Idem, id.
6 de la t . .  706*05 32*8 49*5........ O. Calma . Idem, id.
9 de la n .. 706*79 28*0 46*7 j S . E . . .  V iento. Ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................................... 37,0
Idem mínima de i d ......................................................... .......................... -i 8,0

Diferencia  ..............................     49,0
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra   44,6
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l    ....................  60 4

Diferencia  ...................... ...........................................  4 5,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. .............    »

Ayuntamiento de Madrid»
P recios del m ercado en el dia de la  fecha

Carne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4 *34 el k ilogram o.

Idem de carnero, de 0‘53 á 0 ‘82 p ese ta s  la l ib r a , y  á 4 ‘08 e l kPó-
gr amo.

Idem d e te r a e r a , de 4 á 2 p e s e ta s la l ib r a , y  de f ‘4 7 á 4 ‘3 4 e lk iló -  
gram o.

Tocino añejo, á 20 p ese tas la  arrob a; á 0*82 la  lib r a ,y  ¿4*78 ©1 
kiló gramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; d e 0‘82 á 4 ‘50 la  lib r a , t
de 4 ‘78 á S*25 el kilógram o.

Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*47, y  de ®‘4S á r s o p e s e t a s  e l  k ilo
gramo.

G arbanzos,de 6 á 44‘5 0 p e s e ta s la  a r r o b a ;d e  0*25 á 0 ‘8 9 1 a lib ra ,y  
de Q‘54 á 4 ‘23 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á d‘S5 la  lib ra , y d® 
1*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9‘59 pesetas la  arroba; de 0 ‘2S á 0*44 la libra , 7 
de 0*55 á 9‘¿'9 el kilógramo.

Lentejas, de-4‘50 á 6 pesetas la  arroba; d e 0*24 ¿ 0*29 la l ib r a ,y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegeta l,á  4*75 p e se ta s la  arroba ,y  & 0*45 e lk ilógram o.
Idem m ineral, á 0‘94 pesetas la arroba , y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 p e se ta s la  a rro b a ,y  a 0‘07 e lk ilógram o.
Jabón, de 9*50 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á Q‘50 la  lib ra  > 

de 0‘76 á 4 ‘08 el kilógramo. 
P atatas, de 4 á 4'75 p esetas la  a rrob a;d e 0 ‘0« á 0 ‘O 9 1 a lib ra ,y  d# 

0*4 3 á 0‘4 9 el kilógramo
Aceite, de 44 5ú á 4 5*75 p esetas la  arroba; de 0*47 á 0 ‘5 í  la l ib r a , v 

de 9*40 á *0*49 el decalitro.
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la  arroba; d e  0‘2 3 á  0*15 e lcu a rh ll© . 3 

de 4*55 0 8*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38pesetas e lc u a r t i l lo ,y  d e 6 ‘93 á 7 ‘52e 1 decá- 

litro,

N ota .— Heses degolladas tsn c ld ia  de  a y er .—ATacas, 423 — Carneros, 
781.—Terneras, 50 —T o ta l ,  954,

Su p eso  en lib r a s .. .  65.337. — Idem en k iló g ra m o s.. .  29.990. 

Recaudación en el d ia  de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder.

total .
P U N T O S DE R E C A U D A C IO N . M unicipal. H acienda.

Ptas. Cents.

T oled o ... o . .............................................  4.742*93 2.423*84 4 4 66*74
S e g n v ia . . . .  ..................................... 474*72 4.4 28*62 4.600*34
Norte  ...........     4.404*17 4.755*72 2.859*89-
Bilbao  ........................................   385*28 756*4 0 4.4 44‘38
Aragón.    ...........................................  206*32 88.4*30 4.090*62
Valencia....................................................  4.630 34 4.233*54 8 863*88
M ediodía   s ¿ 5. 814 '07 6.84 5*90 4 2.626*97
Correos   4 4*55 7*20 4 8 75
Pozos de n ieve      * » »
Mataderos  ..........................   3.598‘?0 3.598*80 7.497*60

T o t a l e s ..........................  17.962*48 21.608*99 39 566*47

Lo que se  anuncia al p ú b licop ara  su conocim iento .
Madrid 31 de Agosto de 4 874 .—El A lca ld e , e l Marqués de Sardoal.

Forma parte de e3te número el pliego 9.* del tomo 2.* de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

HIGIENE Y MEDICINA DOMÉSTICA.—Con este título sa 
ha publicado un libro interesante, que contiene el resumen de 
las lecciones dadas en el Colegio de Institutrices de esta capi
tal por el Licenciado en Medicina y Cirugía D. Justo de Haro. 
Con orden, claridad y método, al alcance de todas las inteli
gencias, se hallan reunidos en esta obra los conocimientos 
necesarios para atender al cuidado de la sa lu d , á la asistencia 
de los enfermos, al socorro inmediato de los heridos y demás 
apremiantes accidentes que pueden ocurrir á  las familias, en
señando al mismo tiempo el modo de manejar toda clase de 
medicamentos, hacer las curas, preparar los vendajes &c.; y 
resumiendo cuanto más importante debe saberse para dirigir 
la educación física de los niños, velar por su salud y remediar 
sus enfermedades.

Este libro, que puede considerarse como consultor de las 
familias, es de suma utilidad para los Directores de colegios^ 
Jefes de estaciones en los ferro-carriles y toda clase de perso
nas, pues con su auxilio hallarán recursos para remediar los 
primeros accidentes hasta la llegada de un Profesor.

En la sección de anuncios se inserta el correspondiente á 
la adquisición de esta obra.

EL BESO DE LA DUQUESA, novela histórica escrita 
por tú Conde de Fabraquer, y basada en un episodio histórico 
del reinado de Felipe IV, es el nuevo libro que acaba de pu
blicar el conocido editor D. Urbano Manini, y que se halla do 
venta en la calle de Recoletos, núm. 7, de esta capital.

TEATRO ROMEA (calle de la Colegiata, núm. 3).—La 
nueva empresa que ha tomado á su cargo este teatro para la 
temporada cómica de 1874- á 7o ha contratado una compañía 
de zarzuela y declamación, compuesta de actores conocidos 
del público madrileño y de los principales teatros de provin
cias. El espectáculo será de cuatro funciones diarias, alter
nando en una misma noche las de verso y las de zarzuela.

Forman parte de la compañía las Sras. Doña Antonia Gar
cía, Doña Matilde Guerra, Doña Rafaela Cachet &c., y los 
Sres. D. Benito Chas de Lamotte, D. Joaquín Perez Pió, Don 
Rafael Jover, D. Antonio Escanero &c.

Precio de las localidades:
Reales.

Palcos entresuelos sin en trad a ........................... .. 6
Idem principales sin i d   ...........................  4
Butaca con e n t r a d a ................................................ &
Delanteras de galería baja y principal con i d . . d‘50
Asientos de id. id. con id .............. .......................  i
Entrada para palco............................. ....................  1
Se abre abono por séries de 30 representaciones á diario y 

á turno par ó impar.
Las representaciones darán principio antes del dia 6 del 

presente mes, cuyos pormenores se anunciarán por medio de 
carteles- programas.

A n u n c i o s
TESTAMENTARÍA DEL SR. I). FERNANDO DE AGUIRRE.-LOS QUE

se crean acreedores ó con algún deiecho á ios bienes de esta testa
mentaria pueden hacer sus reclamaciones en regla ante su heredero 
üduciar o y  albacea testamentario D. Juan José Grmazabal, ó el apo
derado que suscribe, calle de San Miguel, núm. 27, dentro de los 30 
dias, contados desde esta nueva fecha, para que en ningún tiempo les 
pare perjuicio.

Madrid 2 de Setiembre de 4S74.=B. Minondo. X —289—3

OIGIENE Y MEDICINA DOMÉSTICA.—RESUMEN DE LAS LEC - 
eiones dadas en el Colegio de. Institutrices de esta capital, por el 

Licenciado en M riieina y Cirugía D. Justo de Haro.
Erta obra se halla de venta en las librerías de Hernando, ca le  dei 

Arenal, núm. 41; de López, calle del Carmen, núm. 4 3; de San Martín, 
Puerta del Sol, y  en casa d l autor, Reina, 25, segundo. Precio 20 rs.

Se i emite á provincias con el aumento de 2 rs., dirigiéndose á 
cualquiera de los punios ndicados.

 ̂ Los pedidos de ejemplares por mayor podrán dirigirse *al autor ó 
á^D. Gregorio Hernando, quienes harán las rebajas correspondientes.

Santos del dia.

San Esteban, Rey de Hungría, y Santos Antólin y Filadelfo, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

J & r d i n  d e l  X S ise n  R e t i r o » — Sociedad de.conciertos bajo 
dirección del Sr. Oudrid.—A las ocho y  media.—Vigésin 
segundo concierto (si el tiempo lo permite).

PROGRAMA.

P R IM E R A  P A RT E.

4.° Le diablo au  m oulin, overtura...................................  G e v a e r ,
2.° HÍ7nno á Santa Cecilia, instrumentado por el socio

D Blas García..................................... .........................  G o ü n o d .
3.° Príncipe Real, tanda de v a lse s  .......................... R ó v e u e .

Descanso de 20 m inutos.

SEGU NDA  PARTE.
4.° Román cVElvire, o v e r t u r a ...........................................  T homas,
2.° Fantasía sobre motivos de la ópera Fausto, arre

glada por el socio Sr. Broca, con solos de clari
nete y bombardino, por los Sres. Ficher y  V i- 
g lie t t i .. ................................................................ ..........  G o l n o d .

Descanso de 20 minutos.

TERCERA PARTE,

4.° Leonora, gran overtura.......................................    B e e t íio v e x .
2.° Canzon’tta  del cuarteto en.Mí b&mol (obra 4 2),

ejecutada por todos los instrumentistas de
cu erd a   ............................................................ M end elsso h

3.° Marcha tu rc a  ....................................................  M ozart .
El jardín estará com pletam ente iluminado.—Entrada, 2 pesetas.

T©aBtí«*o « lfs l P r S A d » .— A las ocho.—L a  vara  de Moisés.— Des 
pués del diluvio.—FA m undo al revés.— Los dos cam inos.—Baik

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e B B a a a e s .—  A las ocho. — La m olinen  
de Subiza .— ¿Hortelana ó suripanta?— El paraiso perdido.— 
¡Flarnma!— En el porta l de la casa.— B aile.— Cuadros.

C i r c o  d e  ^ r i e e . — A las nueve.— A beneficio de Mr. Articeilh- 
Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos*


